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Año XXVIii 27 de octubre y 3 de novlembre de 1941 
' 
Comisión Municipal Permanente 
El día 21 de octubre de 1941: celebró sesión la / " 
Comisión Municipal Permanente, bajo la presiden-
cia del i lustre señor Teniente de Alca1de don José 
Ribas Seba. Asistieron los ilustres señores Tenien-
tes de Alcalde don Aurelio Joanïquet Extremo, don 
Carlos de è.!qntolíu Duran, barón de Albí; don Lo-
reuzo Garda Torncl, don Guillermo de Azcoitia 
1\'Iucsca, y los llustres señores Tenientes de Alcalde, 
substitutes, don Jacinto BaSS<ils Genís y don Tomas 
Carreras Artau, de Gobernacióri y Cultura, respec-
tivamentc. 
Se apróbaron los siguientes acuerdos: 
Aprobq.r el acta de la sesiófl celebrada el dfa 
• 14 del corriente mes de octubre-. 
- .Entcr(lrse de un oficio del -presidente del 
Atcnco Ban-clonés, acusando re~ibo de la subven-
ción, correspondicnte al año en curso, que el 'CX• 
cclcntísimo A}runtamiento le tien~ asignada, y tras-
ladar el encargo de la Jnçta directiva dando Jas 
mas sentidas gracias por dicho aiD~."ilio económico 
a sus labores cnlturales. 
- Enterarse de un oficio del señor cura ecó-
nomo dc la Parroqu4t de Nuestra Señç¡ra del Pilar, 
agradeciendo la colaboración prestada por la Cor-
poración Municipal para el mejor esplendor de lqs 
brillautísimos actos ~elebradÒs' con motivo de la 
VirR"en del Pilar. _ 
- Acceder a una comunicación de la Junta del 
Apostolado de la Oración, de la Parroquia dc Snu 
}nan Bautista, de Gracia, interesando verde y plan-
tas dc jardineria' para ~I día 46 de los corrientes, 
fiesta de Ctisto Rey, corriendo a cargo de dicha 
. parroquia el transporte. 
- Acçedcr a una instancia del señor cura ecó-
nomo de la Parroquia de San Rani6n Nouato (Coll-
. blanch) solicitando los utensilios necesarios para 
instalar el trono del señor Obispo, ornamentar con 
alfombras el presbiterio y la Banda Municipal, con 
motivo de las ñestas del Séptimo Centenario dc 
la muerte de San Ramón Nonato, que tcndran Iu-
gar el día 16 del próximo noviembre en dicha pa-
rroquia, corriendo a cargo de la repetida parroquia 
el procurarse el transporte de tales elementos por 
las dificultades del momento actual. 
- Accedcr a una instancia del presidente de 
la Obra de los Ejercicios Parroquiales de esta Di6-
ccsis, ioteresando se les ceda el Estadio de Mont-
j uicli para la celebración del Día d~ Retiro espi-
ritual, que tendra' efccto el clía t6 ·de noviembrc 
próximó, con lo cual se inauguraran ~as tareas del 
presente ejercicio, y que, como en otras ocasiones, 
sc les facilite el matêrial de decoración necesario 
y colaboracióu en especie o donativo, por tratarse 
dc una obra eminentemente espiritual, corriendo a 
cargo de las entidades solicitantes el transporte. 
- Adquirir, ante una comunic~ción de la Fe-
dcración Española de Tenis, una copaJ con motivo 
de los partidos correspondientes al XXXIV Cam-
peonato de Tenis de Cataluña, que el día 27 del 
actual empezaran a dispu.tarse en las pistas del Real 
Tenis Club del Turó, con cargo à la consignación 
del cap. I!, art. 1.", Gastos de representación y ob-
sequies del vigente Presupuesto. · 
- Entregar, vista una comunicación de Fran-
_cisco Casals, de Teya, interesando, debidamentc 
autorizado por el ministro del Ejército y Alto 
Comisario dc España ~u r.Iarruecòs, el envío dc 
una corona dc bronce para ser colocada, el pró-
ximo dfa de los Fieles Difuntes, sobre las turo-
bas de los hijos de España qtte .suctunbicrou 
gloriosamcute en la CaU1paña de_ Africa, de I92I 
a 1926, en la CapitànÍa General de esta región, 
antes de la víspcra del próximo sabado, 25 de los 
corrientcs, dicha corona de brorice, con la inscrip-
.. 
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dón ;, ttlll Ayuntarniento de Barcelona a los Caídos 
en la Campaña dc Africa de 1921 a 192611, abo-
n{utdosc el rcfcrido gasto con cargo al capítulo dc 
Imprevistos dc:l \'Ígcntc Prcsupuesto. 
- Facilitar a la Agrupación Benéfico-Humani~ 
taria dc.· la Guardia Urbana, plantas, -guirnaldas, 
bandcras y dcmiis clcmentos de adorno necesarios, 
y e¡ nc se les mon ten, cou ruateriales del Ayunla-
micnto los cstantes precisos para la colocación de 
"t1hjetos destiuados a la tómbola, todo ello pam los 
actós CJtte dicha Agnwaci6n proyecta celebrar el 
día 23 dc los corrien te~/ con motivo del Día de la 
Guardia Urbana, èn el Teatro Olimpia, corriendo 
a cargo dc dicha cntidad el transporte dc talcs elc-
tnentos. 
Facilitar túalcrial a Falange Española 'l'ra-
dicionalisltÍ y c!t: las ].O.N.S , dc "Barcelona, para 
instalar un altar ¡)ara el día 26 de los corrientes, 
en la plaza dc Ibiza (Horta), con motivo de la inau-
guración dc la Subdelcgación de F.E.'l'. y de las 
-...-J .O.N .S, en aquella barriada, corriendo a stt cargo 
el procurarsc el transporte. 
- Aprobar nna comunicacióo. del jefe dc la 
~l:ccióu accidental dc Obras Públicas, dirigida al 
int~:rvcnlor municipal, manifestando que er cxce-
Jcntí~imo Ayunlamiento 'pleno, en sesión celebrada 
el <Fa ~6 de scpticmbrc último, se sirvió ratificar 
<.:1 dictamen aprobado por la cxcelentísima · Comi-
siím J\1 unidpal Pcrmanentc en -sesi6n de 25 de 
junio pr(¡)\ÍI\lo pasado, cttya parte dispositiva es 
clcl knor signiente; 1.0' Que en méritos de lo in-
formado por la Jcfatura del Scrvicio de lhti11ci6n 
de Tuccudios y Snlvamcntos, sean nombrades hom-
hems los siguientcs trece aspii·an'tes a bombera: 
José Aicúa .l\lalcro, José Alcgtet T'oro, Francisco 
Antt:ql1C'm dc la 'l'orre, 'I'omas Bcnilo Bernabé, José 
Cao Figuera-;, Juliún C'all'eja Mcrcado, Manuel Dn-
r(w Novnllas, I,copoldo l'dolina .Moscardó, Fran-
cis~o Nn\arro Hcrnandcz, Jnan Petit Colamina$, 
Pcdro Sanst:rricb Junyent, Antonio 'l'adco Pujol y 
R:Hu6n V crdó Moltó, los cu ales tendra u èl sueldo, 
tlt:rcdws y dt:bcrcs que <:stableccn los Reglamentes 
dL'I Cuer¡1o y Ccneral dc Empleados y actterdos 
Consist,lrial~s referent~ a la prestación del sen>icio; · 
~.o Que :>e dèjen sin efecto los nombramkntos dc 
aspirantc a bombero hcchos a favor de los concur-
:::antes Lui:; Corominas Casanovas y José Latorrc 
Latorrc, y, por tan to, causen baja en el Cuerpo 
dc Bomhc1os, el ¡lrimcro por dimisión del ~argo, y 
el seguuclo por abandono del servicio~_ y 3·" Que 
cste acucnlo sen somctido, para su ratificací6n, al 
cxcclcntfsimo ·Ayuntamiento Pleno. = El presente 
dictnmc11 fué aprobndo con la enmienda siguienle: 
uSe apnteba lo de bombcros, por raz6n de urgen-
cia, y sc acucrda que en el próximo Prcsupnesto 
sc· lcuga cu cuenla la ntte\·a plantilla, y que, tnien-
tras sc rc~licc el ajnste de ella, se abonen los ha-
hcrcs dc los nucvos bomberos con aplicaci6n al 
cap. III, art; :1.0 del \Ígente Presupuesto.)) 
GAcF.TA MuNICIPAL DE BARCELONA 
PEJlSONAL, ASUNTOS GENERALES 
E INDETER!'tiiNADOS 
Abonar a Elvira Vilalta Callús, como viuda del 
guarda ck Guardcrfa Antonio Vilalta Sabaté, una 
pcn:.i6n cxtraordinaria equivalente al so por roo del 
haher que percibia dicbo funcionario antes del r8 
de julio dc 1936, a partir del día 1.0 de septiembrc 
dc 1936, mes siguiente al en que fué asesi.nado pot las 
hordas rojas hasla el r .0 dc enero de 1939 en que 
cmpcz6 a percibirla por acuerdo de 21 de marzo del 
rnismo aiio, descontaudole de esta pensión el socorro 
qnc percibió por actteiclo de 13 de mayo dè 1937, que, 
despnés dc· aplicada el porcentaje cstablecido en la 
Ley de dosbloqueo, o sea el 65 por roo dc su im-
P9rtc, queda un liquido de 1,056'25 ptas., con cargo 
. al cap. xv, artícnlo único del vigente_ Presupuesto, 
hoy resultas por adición del de 1936 prorrogada. 
- Abonar a Filometta Grau Carreras, como viu-
da del agtnle de arbitrios J nan Muñoz-Tort, la pen-
si6n anual de importe 1,395'70 ptas., con cargo a 
la part. 5·" del Presupuesto ordinario de 1941. 
- Abollar a Rosa Ventallots Aragonés, como 
viuda del albañil, jubilado, José Salas Casas, la pen-
si6n anual, dc importe 1,178'66 ptas., con cargo a · 
la 'part. s.• del Presnpttesto ordínario de 1941. . 
- Abonar a Juan Alayo Claret, como sobrino de 
la l?ensiouista Antonia Claret AmigÓ¡ viuda del fun-
cionaria municipal l\lodesto Vidal Folqttet, la paga 
del mes de mayo último en que falleció·la citada 
pensionista, tocla ve-t. que ha pagado los gastos de 
enticrro de Ja misma, cot¡ cargo a la n6mina de dicho 
mes o cle Foados Especíales, si ha sido reintegrada. 
~ 'fransf~:~rir, a favor dc Cador Sancbez :Man-
zauo, la parle dc pcusióJJ que percibía su hc)Juatta 
Dolares, por haber contraído matrünonio el día 1.0 • 
dc junio último. 
- Transferir, a favor dc Josefina Oliveras Bassa, 
como hija viuda de la pcttsionista Ana Bassa Fatjó, 
viuda del Inspector de Arbitri.os José Oliveras Cla-
pera, la pcn~ión que percibía su madre basta el día 
1." dc octubre dc 194 r, en que falleci6 la citada pen-
sionista. · 
- Transferir a Feliciana Pardillos Sanz, como 
hija viuda de la pensionista Isabel Sanz, vjuda del 
guardia urbano l\Iiguel ParcliUos :Moreno, la peusiól! 
que percibía la citada ¡¡ensionista basta el día 22 de 
julio dc 1941, en que falleci6. ' 
- Apro!>ar la factura que presenta la lampiste-
rí::~ de Francisco Balcells, de 123 '35 ptas., por los 
trnbajos cf~::ctuados.cn la oficina dc la Vía I,.ayetaua 
(Institttto Municipal de Estadística), haciéndose 
pagc~ dc sn importe con cargo a la part,. 93 del Pre-
su¡itteslo orcliuado del aiio r941. 
- Rcconocer a 't.cjidos y Saqueria, S. A., el <.lere-
recho dc p1·opieclad dc la casa n. o 307 de la caUt\ 
Diputaci6n, cu virtud dc compras a,. los herederps de 
Pablo Ayué, y en cuya finca tiene ·arrcendadas esta 
Cqrporaci6n los. dos pisos ptincipales y el clerecbo 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 
a Ï)ercibir el .importe de los alquileres desde la fecba 
dc la adquisici6n del inmucble, y la designa a faYor 
de Carlos Ruiz de Larramendi Catalan, Jpsé Ruiz 
dc Larramcndi Catalan y José )L"' Pedrals Sanlos, 
para que, indistintamente. puedan percibir, en nom-
bre dc la entidad solicitanle, los alquilcres vencidos 
y los que vayan vencicndo. 
- Couceder al guardia urbano Juan Suñol Bu-
rés un aiío de excedencia voluntaria, para poder 
a tender a asun tos particulares. 
- Accptar la renuncia qúe del carga de agente 
dc a:rhitrios ha formulada Mig.tiel Dotnéncch Bel, 
cou .Pérdida dc todos los dcrechos como .funcionaria 
Municipal. 
- Concider a José Rama Olsina, ge6metra de 
scgunda, diez días de liceucia sin percepci6n dc 
habcr para poder atender asuntos particulares. 
- Sacar a concurso la plaza de conserjc conser-
vador de las Casas Consistoriales por fallecimiento 
del que lo desempeñaba, entre conserjes alguaciles, 
• .portcros y ·ordenanzas, toda vez que dicba plaza es 
de primera categoría por estar equiparada a los con-
scrjes de la Alcaldfa, Secretaria y jefes 'ae Secdón . . 
- Nombrar ordenanzas de este Ayuntamiento 
los guardias urbanes Juan Colomé Jofre y Andrés 
Qucralt6 P~rez, tot~a vez que existe vaçante Y. ambas 
plazas son de igual categoría y perciben el mismo 
haber, quedando las vacantes en el Cuerpo de la 
Guardia Urbana. 1 
- Concc.-der a Rosario Fuster Granada, auxiliar 
temporal del l,aboratorio, un mes de petmiso, sin 
pcrcepci6n d'e haber, para poder ·atender a asuntos 
parliclllares. 
• 
CULTl1RA 
Aprobar el presupuesto de 2,058' 42 ptas. relativa 
a la ampliaci6n del alumbrado de la Escuela Nacional 
sila en la calle de Aviñó, n. 0 44, aplicandose el gasto 
con 'cargo a la part. 292 del vigente Presupucsto. 
- Desestimar la iÏ1stancia presentada por ~Ioqt
scrrat Guiu Herran, profcsora auxiliar de pi~no dc 
la Escuda Municipal .dc Música, solicitaudo le sea 
couccdido el nombramiento de profesora de dicha 
asignatura, con caracter iuterino, para ocupar la va-
cante existente cu la referidà Iustitución, en tanto 
no sc efcclúc el concurso para su provisi6n definí-
. tiv,a; loda \'CZ que el concurso a que la peticionaria 
sc rcfierc ha sido ya convocada reglamentariamente. 
- Desestimar la instancia presen,tada por J ulia 
Obradors :Mm;tíne-6, profesora de piano, recient.ementc 
jubilada, de Ja Escuela Municipal de Música, soli-
citando que, en tanto no sea prevista reglameutaria-
u;cnle la vaca11te clc dicha plaza eu 1a citada Escuela, 
se clcje tclllporalmcnte sin efecto su jubilación y sc 
la considere como profesora en activo, al objeto dc 
poder dar las clases de piano hasta que torne posesióu 
el nuevo titu·l~r; toda vez que el concurso para pro-
veer aquella plaza ha sido ya convocado y es criterio 
· de la Tencncia de Alcaldía delegada de Cultura 
que Ja direcci6n del nuevo curso corra ya a cargo 
del profcsor que resulte elcgido. 
- ' Disponer que la cantidad total de 321.476 pc-
sctas que, cou cargo a Ja suma de I.¡oo,ooo ptas. 
recibidas del Estado para constntcêiones Escolares, 
fué aprobada por la excelentísima Coruisión }.luni-
cipal Pennancnte, en sesión de I8 dc septiemhre 
último, para atcndt!r - mediante la exención de \ 
subasta o concurso - a los gastos de obras dc habi-
litación de..los Grupos Escolares de Santa Coloma de 
Gramanet, así como a los de mobiliario dc los mis-
p10s; se ponga 3: disposici6u de Alejandro Rosell, 
oficial encargado de la oiicina de :Mayordomía, quict1 
cuidara del pago dc las facturas que, relativas a 
dichos trabajos, lc v~yan siendo presentadas al cobro, 
debidamcnte conformadas por las Jefaturas de los : 
scTvicios correspondientes. 
COMPRA S 
Poner a dispos.ición, para el pago ·de jornales a 
las mujeres que cuidau . del servi cio de limpieza en 
dependcncias de Tenenci=:~s de Akaldía, Mercados, 
:Mataclcro, Cementerios, Cnarteles de Bomberos, etc., 
para los mescs de octubre, noviembre y diciembre 
del cortienlc afio, y como ampliación de la cantidad 
invertida el año anterior ce>n el mismo objeto, ~lcl 
oficial segttndo de Mayordomía Mmücipal, Alejamlro 
Roscll, en concepte de gastos a justificar, la canH-
dad dc rs,ooo ptas., con cargo a la part. 431 dol 
Prcs\tpncsto ot·dinario del año 1941. 
- Abrir, paro ater~der al despacho de pcdido~ 
dc gastos menores a cargo del Negociada de Mayor-
domía. y Compras, los créditos detallades a couti-
nuaci6n a disposici6n del mencionada Negociada: 
250 ptas., relacionadas con Secretarí~ Alcaldía, •con 
cargo a la part. 43 del Presupuesto ordinario de 1941 ; 
2,ooo ptas., rclacionadas con ~Iercados, con cargo a 
la part. IOS ; r,ooo ptas., relaciona das con Mataderos, 
cou cargo a la part. Ili ; s,ooo ptas., relaciottadas 
con oficinas, con cargo a la part. 142 ; 3,000 ptas., 
rdacionadas coil. impresos, cou cargo a la part. 149; 
2,000 ptast, relacíonadas con Dispensarios, con car-
go a la part. 229a, y z,ooo ptas., relacionadas con 
edificios, con cargo a la part. 431, todas del .Pre-
su¡mesto ordinario del año 1941. -
• -· Abonar a O. Lloren¡; Castelló, adjudicatario 
del servicio de couscn.ación y limpieza de scsenta y 
tTes lb(tquiuas dc sumar y·calcular y dieciséis apa-
tatos mullicopistas cxistentes en las dcpendencias 
nmnicipalcs, (l\ttantc una anualidad, r,gs6' so ptas., 
importe dc los servicios por la misma efectuades 
dnratltc el semestre que va desde r .0 de cnero hasta 
30 dc jnnio pr6:dmo pasado, cuyò gasto debera 
abonarse con cargo al cap. xt'III del vigeulc Pre-
sitpucsto, hoy Rcsultas por adici6·n de 1936, pro-
rrogada. 
,. 
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CEMENTERI OS 
Aprobar la certificación y relación valorada, de 
1g,869'53 ptas., como libramiento final de las obras 
efectuadas para la construcción, en el Cementerio 
de Horta, de doce tumbas menores de tres compar-
timeotos y un osario cÍobÍe, emplazado entre los dos 
grupos dc tumbas, a fiu de substituir la act~tal 
fosa comúu, ejccutadas por el contratista Agustío 
Aura 1\Ianri, y realizadas por administraci6n, y que 
el referido in1porte sca satisf~cho con carg<F a la . 
consignacil>n del cap, XVIII del vigente Ptesupuesto, 
hoy Resultas por adición de I936, prorrogado. 
·- Adjudicat\ como resultada dèl concurso pri-
vado ct'lebrado, a José Conillas 'Ballaró, por 5,725 
pcsclas, el concurso para el suministro de las flores 
t neccsarias y personal para efectuar los trabajos de 
cotlfección de ramos y coronas y a su colocación 
en las sepulturas donde dcscànsan Íos restos de los 
insignes patricios. que por sus meredmientos, así 
como por ~us donati"Vos a la ciudad, . se ha~ hecho 
dignos a que la C.orporación ~Iunicipa1 les rinda 
homcnajc, por cuanto su proposición 'es la única 
presentada y se halla de acuerdo con las bases del 
concurso, y que el m~ncionado gasto - se aplique 
.con cargo a la part. rg8 del Presupuesto ordiuario 
de 1941. ' 
- Aprobar el proyecto, comp-uesto de pliego de 
condiciones, cuadro de preciÒs y presupuesto, rela-
tivo Q las obras de rcparación de nicbos y sepul-
turas en diversos ' cementerios de la ·ciudad, a fin 
dc reparar varios daños ocas,ionadòs por ·la guerra, 
así colllo attxilinr al personal de -e11te;rra;mieutos dc 
lo:; mismo!l, en especial al Cementerio- de1 Sudoeste ;_ 
que la cjcct1CÍ!Ít\ de las rcferidas obras·se efectúen 
por admiuistraci6n, y que el importe del presu-
puesto, que asciendc a Ig,g8o .ptas., se aplique con 
cargo a la co~signación del cap. vn, art. 3.•, par-
tida s.", Reparación y reconstrucción de sepulturas 
de los Cementerios de la ciudad, . del Presupuesto 
' cxtraQrclinario para la rcconslrucèióu del Patrúno-
nio J\Iunicip"al, de I939· 
PRESUPUE,STOS 
Puga~· la~ faclmas de materiales suministrados 
a tliversas oficinas dependientes de la Ponencia 
de Hacienda. / · 
, • ...!.. Prorrogar · por cinco años la-s concesiones de .. 
los quiosco!( dc :;egunda cJasc par-a la venta dc pe-
ri6"dicos, sihwdos cu Ja caUe de la Dlputaci6u, freu te 
al n.• 25.3, csquit1a a la rambla de Catalttña, que 
dbft·utabà Ft!ntando Monllcs Atizu, y del situado 
'!11 la calle dc Valcncia, frentc 'al n.0 :ioj, csquina 
. a la de Euriqtte Granados, que disfrutaba Juan 
Baró Valcro, mediante el pago de' 'los derecbos co-
n-espondicntes. 
. GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 
PATRIMONIO MUNICIPAL 
Solicitar dc la Administracíón de Propiedades 
y Contribución Terrüorial de la Provincia las bajas 
de contribuèióu de las fincas sitas en las calles de 
Filatcras, n." S; Oli, n." 7; P1atería, n." Sj Guï-
ter, n.' 33 y 35, y Mañresa, n."- 4, por haber pa-
sacio a formar parte de via urbana a otros solar:_es 
o a scrvicios pítblicos. 
- Comparecer,. por el procuradot dc los Tri-
bttll<llcs dc Madrid, Ruperto Aicua y Murillo, ante 
la Sala tercera del Tribunal Supremo, en mé'ritos 
del emplazamiento en el recurso <le apelación inter-
puesto por Irene Soriano López y Pilar Amat Es-
tcra cotúra s~ntencia del 'tribunal Pro~incial de. lo 
Contcucioso Administrativa de Barcelona, por lo 
cual dicbo Tribunal se declara incompetente, , :J,cep-
tancl.o al efecto la excepción de incòmpetencia alc-
gada por el fiscal en concepto de perentoria. 
-: Entcrarse del oficio del Juzgado de Instruc-
ción Número xo, de los de esta ciudad, en el que ..,.. 
sc ofrece el pròcedimiento en el--sumario seguido 
contra Juan Pallarés,. y que, confiando en el celo 
de los 'l'ribunales de Justicia, renUncia, de rno-
ment6, 'a tom'ar partc cn causa, pero -no a percibir 
la indcmnizació!1 que le corresponda como ·periu-
dicado. 
- Extender, accedien do a la solicitud presen-
tada por el oficial jardiuero adscrito a la Brigada 
de Conscrvación de Parques y Jardines, José Ibiza 
Pérez, por el administrador de_ fincas municipales, 
el oportuno contrato de alquiler a _favor del repe- -
tido funcionaria, por el precio· de '20. ptas. tnen-
sualcs, dc los altos d~ Ja casa sita 'eu '.el Parque 
de Vallvidrera, conocida por 11Casa Pujadasll¡ y 
que el solicitant:e, ademas de cuidar. de-la conser-
vacióu de la vhienda, estara ob-liga<lo a la vigí-
landa del Parque y bosques dc sns. alrededores. 
- Aprobar los cuatro relaciones de c}lentas· que 
presenta el administrador de .fincas de este exce-
lentísimo Ayuntamiento, Ramiro Hortet, correspon-
clientes al segundo trimestre der año 1941, y que 
el saldo resultaote, de 26,772'50 ptas., de las cuales 
corrcsponden 7,344'23 a fineas propiedad del exce- · 
leutísimo Ayuutamiento; rs,762'2o, a fiticas pro-
veuicntes de la Exposición ; zo' Iï, a censos, y 
3,645'go, a fincas rrovenientes- de la herencia Bru-
gada, sea ingr~ado en la Caja Municipal. 
- Acceder a la soHcitud del arrendatario de 
la 1rFont del Cab>, Juan Gaban:ó Esteve, relativa 
a ·las OQras dc conscnaciól1 y manteniniiento uc-
ccsaríos c11 el referido edificio. Di.cbas obras· sc 
verificaran hajo el presupuesto fomlllÍado por e~ 
urquilccto .i cfc del Scrvicio de Edificios Culturales 
del Patquc dc 1\Iontjuich y cie acuerdo con el p lano.· 
cmilii:lo por el mismo, aplidtndose su importe, dc 
53,723'59 pÜ1s., con cargo a la part. 43I del P rc-
.supuesto ordinario del añó I94I, según informe 
del scüor interventor municipal, y ~ partir del mes 
' ,. 
.... 
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en que empiecen las obras se procedera, por el 
administrador de fincas muniéipales, a percibir del 
arrendatari o un aumento en el alquiler-mensual de 
270 ptas., basta la vigencia ~ de la concesión. 
CONTIUBUCIONES BSPECIALES, 
PLUSVALtA Y SOLARES 
Devolver el expediente de imposición de contri-
buci6n especial de mejÒras con motivo de las obras 
de apertura y urbanización de !a avenida del Ge-
neralísimo Franco, entre· las càlles de Urgel y tér-
mino municipal de Hospjtalet, al SefVÏ:cio Técnico 
de-Urbanisme y Valoraciones, a fiu de- que formule , 
nuevo reparto, a base de distribuirse ~ntre los · 
propietarios el 30 por. ròo- del ~oste de. las obras, 
de acuerdo con las bases del an!erior, o con arreglo · 
a otras que crea mas justas y equitativas. 
- Reintegrar a Salvador Rigola Eaurés, 578'go 
pesctas, importe de la cuota que ·fué hecha efèctiva 
por el mismo, en concepto de contribución especial 
de mejoras por las obras dé êonstrucción de alcan-
tarillado en la calle de Estévanez, por razón de la 
finca 11.0 247 de la misma calle, -en atencióu a lo 
dispuesto en la sentencia del -Jurado Superior de 
Exacciones Locales, cuya dev.oludòn se hara con 
cargo al cap. XlX, artículo único, def vigente Pre-
supuesto de 1941. 
- Imponer la contribución especial de mejoras 
a los propietarios beneficiados _por las obras. de pa-
vimcntación de la calle def Parroco . Ubach, entre.._ 
las de Muntaner y Lanuz¡¡., de_ esta ' ciudad, cuyo 
coste es de 12,369 ptas., repartidas entre ellos y 
proporcionalmentc a la línea de fachada · de las 
fincas con linde a dicha calle, frente a las cuales 
ha sido construído e1 pavimento, la mítad del coste 
del mismo, Y. que, una vez hechas las deducciones 
lcgales, importa definitivamente la cantidad de 
. 6,152'96 ptas. · 
- Devolver a José Romera Carrillo 5ï3'99 pta~., 
importe dc la cuota que fué hecha efectiva por di-
ebo señor en concepte de -contrlbución especial de 
mcjoras, por las obra s de • alcantarillado de 1~ calle 
dc Estévanez, por razón de la finca n." 258 de dicba 
calle, en atcnción a lo dispuesto en la sentencia del 
Jurado Supedor de Exacciones Locales, cuya de-
volucióu sc hara con c~rgo al cap. :XïX, artículo 
único, del vigcute Presupuésto de 1941. 
- Fijar en 4' 40 ptas. la cuota a satisfacer por 
· Francisco 'l'orns Roca, en ~ubstitución de ·Ja ~ro
visíonalmcntc liquidada, <fe TJ:('99 ptas., con mo-
tivo dc la redcnci6n dc un censo que co~ d~miuio 
utcc1iano pesa ba sobre el inmueblc n." 32 dc la calle 
:z6 dc encro, en atenci6n a baberse rcctificado la 
fccha de comienzo del períod~ impouible. 
- Fíjar en 37,rs6'4o, 680'40 y r,8o2'24 ptas. 
las cuotas correspondientes a la transmisión de do-
minio dc los inmuebles n.• :a.64 y 266 de la calle 
r 
'· 
dc Mallorca; n.0 3 del pasaje Dormitorio San 
Francisco, y cuarla parte del n." 292 de la calle 
de Balmes, a favor de Aua de Bacardí, como u::m-
fructuaria, y de sus bijos )fada del Cannen, Ca-
milo, José e Isabel de Julia y de Bacardí, como 
nudos propietarios, en la proporción de un 30 por 
100, con respecto a la primera, -Y del 70 _por 100 
restante para los· segundos, con motivo del falle-
cimicnto de su respcctivo esposo y padre, Camilo dc 
Julia y Vilar, en substitución dichas cuotas de las 
liquicladas provisionalmente, de importe 41 ,299'16, 
5,362'.56 y 2,002'65 ptas., enatención a· tratarse 
de una transmisi6n de dominio1 pqr causa de muertç, 
e o tre padrc. e hijos y en h·e cónyuges. 
- Fijar en 294'35 ptas. la cuota que ha de sa-
tisfacer Agustíu 1\fodolell Vila, en relacióo a la 
transmisión de clominio a su favor del innmeble 
sito en la calle de Providencià, n." 57, en lugar de 
la provisionalmente liquidada, · de im~rte 6o6' 40 
pesetas, eu atenci6n , a haberse modificada la cx-
tcnsión superficial del citado terreno y pasado a 
ser fi nue y definitiva la· cuota, de ilnporte u6'os 'pc-
setas, correspondiente a la transmisión del inmueble 
síto en la calle de Martí, n." so, por rio haber sido 
objcto de reclamación, sin que ~ta lllililera de pro-
ceder tenga el caracter de Úuevó acto administra-
tivo, susceptible de recla10ación. 
- Desestimar la instaqcia presentada por :Mcr-
cedes Borrell Vidal en el èxpediente n." r8783 dc 
1940, en cuauto por ella solicitaba la réctificación 
de las cuotas provisionales, cu èl sentido de no t~
ncrsc en cucnta, para proceder a su liquidacipn, 
mas que el valor del terreuo, el} atencióu a que 
las disposiciones legales que 1-igen sobre Ja 111ateria 
no haccn tal distinci6n, · accediéndose, como se soli-
cita por la recurrente, a la separación dc la partc 
concspoudicnte de las cuotas ar usufructo y a la 
nuda propiecladJ con lo cual, ·de la de importe 
6,254'75 ptas., liquidada por la transmisión de do-
minio de la tercera parte del inmueble n.0 .337 dc 
la calle de la Diputación, 1,2j0'95 vienen a cargo 
de la usufructuaria, y las restantes 3,083'8o a cargo 
dc los nu dos propietarios; y de la cuota de importe 
6,037'84 ptas., liquidada por la transnúsión de la 
mitad del inmucble 11.0 44 de la calle de Aribau, 
corresponden I,2o7'5o a la usufructuaria y 4,830'25 
a los,.nudos propietarios. 
-- Acccdcr a la peticí6n formulada por Augcl 
l\lart( Saus6, propielario de 1a casa sefialada con 
el n.0 20 dc la calle de Provenza, desde el segundo 
trimestre del presente ejercicio cause•baja el cargo 
del arbitrio sobre. solares sin edifi.c~r que grava di-
ebo inmncble, oçnpado p·or un edificio de caractcr 
pcrmancute que tributa ya alltstado por contribu-
ción letTílorial riqueza -urbana. 
- A('ceder a la petici6n formu1ada por Vi-
ccntc Casade'munt Sabat&, aetuando en nombre y 
rcprcscntación de Esperanza, Enrique y José ·Albert 
Ruldua, propictarios de la casa señalada 'COn los nú-
;.. 
490 
meros 173 y r¡s de la calle de Cerona, desde el 
tercer trimestre del presente ejercicio dar dc baja 
~n el padrón y registro del arbildo sobre solares sin 
edificat y en el de solares, estén o no edificados. 
- De••olver, con cargo al cap. XIX, articulo 
(mico, del vigc.mte Presupuesto, aDolores Viada Jun-
cadclla, ~g'or_ ptas., importe del recibo refereute al 
tercer trimestre "del ejercício 1940, Jiquidado por ra-
zón dei arbitrio sobre ·solares sin edificar y finca de 
su propiedad, situada en la calle del Escorial, sin 
número, índebidamente pagado. 
- Causar baja Juan 111ilfl Campaiia, propie-
tario de la finca n.0 i dc la calle de Guardiola ·y 
Felíu, del cargo n. 0 18703, duplicado del de nú-
mero r8¡o2, ambos referentes a la finca citada. 
- Acced.iendo a la petici6n formulada por José 
Altarriba Servent y Cecília Beuito Gonzalez, eÍl 
nombre y representacrón de la Cinematogratica Nà-
cional Espafiola, S. A., a los efectos del arbitrio~ 
sobre el valor de los solares, estén o no edificados, 
cause baja; con efectos desdc el" ejercicio dc 1935, 
la inscripción 11.0 51621, duplicada de la de 11.0 38237. 
ambas refereutcs a la finca n." 17-2'7 de la ronda de 
San Pablo, propicdad de la citada Sociedad. 
- Dar de baja a Santiago I;scofet Soler, prb-
pietario de la finca n. 0 44 de la calle de Arimón, 
.tou fachada talllbién a la calle de Babiloi1ia, n. 0 13, 
del cargo 11.0 4265 de arbitrios sobre' el valor de los 
sotnrcs, estén o no edificades, por resultar du-
pticado. 
- Causar baja, accediendo a la petición formu-
lada por el superior de la Residencia (casa-enferme-
.. rfa) de Padres Agustinos, sita eu la Tra\ócsera de 
Dalt, n.o 63, el cargo n .ò 54623 y et de n.0 71974, 
ambos referc;:ntcs a la citada finca, en atenci6tl a que 
por ballarse ésta cxenta absoluta y permanentemeo-
te del pago dc contribución territorial lo esta tam-
bién del referido arbitrio. 
UIPUESTOS DIRECTO-S 
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- Imponer una multa dc 125 ptas a Jaquelin~ 
~:lir 1 propietatia dc la finca señalacla con el n.ò 376 de 
la calle Cónsejo dc Cien to, por no haber prescutado la 
declaración dc alqúileres oi exhibído los c9ntratos 
a que fué requerida, saoci6n que quedara automatica-
mentc condonada si, durante cit1co dlas, lo verifica. 
- No ha lugar a tomar en consideraci6n la re-
clam:ación que relativa al arbitrio sobre Inquitinato, 
corr~spo.ndlente al piso 1.0 , puerta 2.", de la finca 
n." tÓCJ de la calle de Valencia, formula Santiago 
~Ionlserrat Esteve, por cuanto là cuota que. se im-
pugna esta liquidada de acuerclo con su petición. 
- Oto~gar, en la cxacci6n del arbitrio dc conser-
vación y limpieza del alcantarillado, los bcneficios de 
la Ley de 9 de septiembre de 1939, a edificios dafiados 
durante la pasada guerra y modificando la cuota a 
que ha lugar dc las fincas sitas <.:n las calles de Giralt 
Fellicer, n.o 2 ; Pescadores, 35 i Flor del Lliri, 7 i 
Claris, 78; Consejo de Ciento, 290; Baluarte, 28; 
Tamarit,-11.0 27; Gignas, n. 0 13, y Salud, n.' 17 al 28. 
- Causar baja, con referenda al arbitrio sobre 
conservación y limpieza del alcantarillado, corr.es-
pondiente a la finca n.-0 s7 del paseo Nacional, pro-
picdad de Isabel Rocamora Sans, en el padr6n a par-
. tir. del ejercicio de 1939, por estar dicha finca des-
truída a consecuencia de los bombardeos dttraute la 
pasada guerra. , _, 
- Otorgar en la exacción del arbittio de sanea-
miento y limpieza de la zona dc Ensanche, los bene:-
ficios de la Ley de septiembre de 1939, a edificios 
dañados por. la pasada guerra, modificaodo la cuota 
a que ha lug!lr cuando la base no se ajusta a la renta 
actúal que producen los inmuebles- situades en la 
calle de Lope dc Vega, n. 0 r8; Deu y Mata, n.~ 92 
y 94, y avcnida de José Antonio, n.0 426. 
.HIGIENE Y SANIDAD 
Pagar, con cargo a la part. 284a del Presupuesto 
vigentc, las cucntas presentadas por las casas que 
van a continuación : Torrero y :Mas, 1,9ro'65 ptas. ; 
Dar dc baja en el padrón <1cl arbitrio sobre inqui- Peri y Nan, 3,804'60 ptas.; Laboratorio Eles, S. A., 
linato, correspomlicnte al ejercicio de 1940, el cargo 766'50 ptas.; José Podadera, 750 ptas.; Productos 
librado a nombr(; de Fernando Fernandez Clapera, Químicos Schering, S. -A., r,o67'7o ptas.; Labora-
por d piso 3.0 , puerta r.3 , de la finca n. 0 658 de la torios :Martín, S. A., 4,546'05 ptas; Doctor Roig Pe-
avl!uida de Jo~é Antonio Primo de Riveri, y en relló, 5,190 ptas.; Javier Coll, 4,158'26 ptas; Fa-
su lugar extender un tecibo de 284' u ptas., di feren- brica Española de Pro,ductos Químicos y Farmacéu-
cia entre la cuota satisfecha y la que debi6 satisfacer ticos, S. A., 417'75 ptas. ; :Espcdfioos Pelayo, pe-
al mencionada contribuvente por el citado c:jercicio setas 6,728'05; Laboratorios del Doctor Esteva, 
y locales habitados dur¡nte el mismo, en cuya liquí- 4,~29'55 ptas.; Francisco de P. Mas. 444'05 ptas.; 
dación esta compreuclida la bonificación del 25 Laboratorios A. R. G. A., .1,96~'25 ptas., y Javier 
por 100 sobre la cuota por industria ejcrcida. CoU, 529'43 ptas., por suministros al Parquc de Far· 
- Descstimor \a reclamaci6n que: relativa al arbi- tnacia Municipal. 
trio sobre Inr1uilinato- corrcspondiente al piso 4-.0 , -- Pagar, <'011 cargo al cap. XVIII del vigente Pre-
pucrta 4."", dc la finca n. 0 90 dé la calle Sepúlveda, supuesto, hoy Resultas, por suministros · hechos a 
formula José ~lartín, por enanto la cuota liquidada Iostituciones de Sanida~ ~Iunicipal, las cuentas que 
e impugnada se ajusta exactamente a las disposicio- se citan : de Granja Soldevila, S. A., 5,719 ptas.; 
ncs de la vigcnte Ordenanza de <tplicación. .- de Industrias Rigau, S. A., 5,726j de Pt·od'uctos 
• 
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L!icteos, S. A., 2,926; de José Jordana, ç,1o8'5o; 
de Joaquín Girbau, 8,550 y 22,615; de Joaquin · 
· Salas, 20.475; de Tomas Porta y. Lluch, 8,760, · y 
de Soler y Serra, 17,712'65. 
- PouCT a diSJ?OSición del Jere ~el Negociado 
de Beneficencia, Carlos Verdós y de Fortuny, a jus-
tific~r, I,ooo ptas. para atenciones de su departa-
mento. 
-· Pagar la factura presentada por Juau Cakem-
berg, de 5,901 ptas., por suministro de carbón cri-
bado de Berga a Instituciones de Sanidad Munici-
pal, COll cargo a la part. 235 del Presupuesto vigente. 
- Pagar la relacióu nominal presel}tada por el 
reveren do padre José Gorostiela, S~.Perior del Sana-
·torio Psiquiatrico de Nuestra Señora de Montserrat, 
_ dc San Baudilio de Llobregat, de los enfermos psf-
quicos que por cuent.a del Ayuntamiento estan in-
ternatlos en dicho .Manicomio~ correspondiente al mes 
de agosto de este año, de 930 ptas., cuya relación se 
pagara con cargo a la part. 233 del Presupuesto or-
dinario del año 1941. 
- Aprobar la cuenta que ha · presentado el Ad-
ministrador del Instituto Psiquiatrico l\Iunicipal de 
la inversión de 500 ptas., que redói6 para pago de 
la mensualidad correspondiente al mes de agosto 
pr6::ximo pasadQ de los médicos de guardia FHi:x 
Argila y Juan Segimón. 
- Aprobar la cuèn.ta que ha presentada Tom!Ís 
Vives Jansana, delegado de- suministros en las de-
peudencias de Sanidad, tle la inversi6n de 13,2o6'6o 
pcsetas, que percibió para l)ago de la lecbe fresca 
suministrada a Instituciones de Sanidad Mugicipal, 
durantc el mes de junio próx~mo pasado. 
- Aprobar la cuenta que ha pr.esentado 'I'omas· 
Vives Jansana, delegado de suministros.en las depen-
dencias de Sanidad, de la inversión de 50,ooo ptas., 
que percibió para atcnder a la adquisición y pago al 
contado dc artículos alimenticios y pago de gastos · 
urgentes para el sostenimiento .de Instituciones dc 
Sanidad Municipal. 
- Disponer que, al amparo del art. 477 del Re-
glamento de Sanidad Municipal y· ante la reiterada 
resistencia dc la propíefaria de la finca 11.0 15 de la 
carretera dc San Cugat a cumplimentar cuantas ór-
denes se ]e hau dado por la autoridad sanitaria mu-
nicipal para que evitara el hecho intolerable de que 
las letrinas y aguas residuales de dicha finca discu-
rran por la vía pública, se construya, por administm-
ción, corriendo, los gastos a cargo de la propietaria 
María A.rdévol, un pozo absorvente eu dicha finca 
dcstinado a recoga· provisionalmente las letrinas y 
, aguas residuales proc~dentes de las viviendas encla-
vades en la misma que actualmente se derivau a l11t 
· pozo que antes era de agua potable; en caso de re-
sistencia dc la propietaria a perm-itir la expresada 
cohstrucción, se solicite la autorizaci6n judicial o 
apoyo gubernativo que sean necesaríos; que e1 im-
porte de la obra, ascendente a la cantidad de 6,soo 
pesetas, sc ~pliq u e a la consignación de Impre\ istos. 
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BENEFICENCIA 
Aprobar las cuentas que siguen : Con cargo a la 
part. · 254 del Presupuesto ordinario de 1941, de Luis 
llfatutano' Hermanos, de 259 ptas, por suministro ~ 
de verduras para las atenciones de Beneficencia :\Iu-
nicipal; con cargo a la part. 257, de R. Admetlla 
1\Iontaña, 364" ptas., por carne de ternera para 
las atenciones de la Ouardería · Infantil del Dis- · 
tri,to V ; con cargo a· la part. 2¡6, del Asilo Duran, 
de 16,230 ptas., importe de su relación de estancias 
causadas por los mcnores acogid~s por cucnta de 
este exceleutísimo Ayuntamieuto en dicho estable-
cimiento, dunmtc el mes de septiembre último ; con 
cargo a la part. 254, de Valentín Giribets, 7,965 
pcsctas, por suministro de pau para las atenciones 
dc Beneficencia Municipal, y con cargo a la part. 254 
del Presupuesto ordinario de 1941, de R. Admetlla 
Montaña, 4,963 ptas., por suministro de carne de 
cordero- para las atenciones del Asilo Municipal del 
Parquc. 
- Desestimar la petición formulad~ por Juan 
Jornada Pareras para la tala de ilrboles y desbroce 
dc los bosques de la finca propiedad de este Aytm-
tamiento, enclavada en el pueblo de Martordlas, 
destinada actuahnente a Colonia Agrícol{!. de Bene-
ficencia. 
- Poner a disposición del Jefe del Negociado de 
Beneficencia Municipal, Carlos Verdós y de For-
tuny, con cargo a la part, 251, 1,ooo ptas., para el 
sostcnimiento de la Comisaría de Bencficencia ; con 
cargo al capítulo de Fondos Especiales Depós~tos 
de Beueficencia, 3,ooo ptas., para atender a gastos 
urgcutes en ca1idad de donativos, y cou cargo a la 
part. 255 del Presupuesto ordinario, 1¡ooo ptas., para 
sostcuimieuto del Albergue Nocturno de Santa Ca-
talina, a justificar en su día. 
CIQCULACióN 
Celebrar concurso privado para la adquisidóu 
de dieciocho pàres de gafas, con destino al personal 
dc Inspectores :Motorist.as de la Guardia Urbana, des-
tinandose al efecto un crédito de 1,300 ptas., cou 
cargo a la part. 49 del Presupuesto ordinario del 
año 194I. 
- Efectuar concurso privado para la compra de 
díez impenm:ables con destino al personal de la 
Guard{a Urbana, destinandose al efecto un crédito 
de 2,000 ptas.', con cargo a la part. 49 del Presu-
puesto ordiuario del aiio 1941. :¡ 
OBRAS Pú BLICAS 
Situar eu Mayordomía 1o,ooo ptas., con cargo a 
· la part. 93 del Presupuesto ordinario de interior . 
de 1941, para destinar1a a la adqnisicióu de mate-
riales neccsarios para el funcionamiento de las di-
\'ersas secciones que iptegrau los Talleres Muni-
cipales. 
- Aprobar, ·para no dejar desatendidos los tra-
bajos de · jardincría basta que entre en vigor la 
nucva contrata de conservaci6n. de arbolado que se 
halla ' <.'l} trúmitc de adjudicaci6n, el ~resupuesto .de 
144,571'76 ptas., para la ampliación de la contrata 
actualmènte en curso, para la plantación de arbolado 
y prcsq¡ción de personal, sumin.istro de util.laje y 
transp~rtcs para colaborar con los medios de que 
dispone el Ayuntamiento a la pod·a del arbolado y 
trabajos de jardinería, aplicandose dicha cantidad, 
en cuanto a roo,ooo ptas., a la part. 64 del Presu-
puesto especial dc Ensanclle vigente; y en cuanto al 
resto, dc 44,571'76 ptas., a la part. 458 del Presu-
pucsto ordinario de Interior' de 1g4r. 
- Encargar, por r,Soo ptas., a la casa suminis-
tradora dc los nuevos aparatos «Villopun, adquiridos 
iJor acuerdo de 19 de agosto último, para ser- insta-
lados en el Mcrcado de San Antonio, con el objeto 
de impedir el ' acceso de múridos, la colocación de 
los· meucionados aparatos, aplicandose dicho· gasto a 
la part. 431 del Prc:supucsto general de 1941. 
- Proccder, por administración y por la cantidad 
dc 6,062'85 ptas., con cargo a la part. 431 del Pre-
supuesto ordinario de 1941. a ·la construcción de 
u11 nuevo scrvicio de retretes públicos y reforma de 
otros rcscrvodos para el personal de oficinas ae los 
Juzgados Municipales instalados en la calle dc Santa 
Ana, n. • 26 y 28. 
- PaS{or facturas1 por importe total de 16,453'10 
pesct¡¡s, correspotldicntes a materia1es sumini!;trados 
a las diversos oficinas. pertenecientes a la Ponencia 
dc Ohras Pública~, d'urante el mes de scptiembre 
próximo pasado. 
- Proceder, por administración y pot la cantidad 
dê 7,638 ptas., con cargo a la part. 435 del Presu-
pucsto ordinario dc 1941, a la reparaci6n y restaura-
ción. de "los locales del Juzgado Número II y otras 
obras complcmentarias, en el edificio de la ex Casa 
è~~sistori~l de San Gervasio. 
- Ten er por desistida a la Compañía Barcè1onesa 
dc Elcctricidacl del permiso que solicitó para instalar 
un cable dc baja tensión en el paseo de San Juan, 
en longitud de 82 metros, y una acometida para la 
casa •n.0 148 del propio paseo;· toda vez que según 
resulta del infonne facultativo de que se ha hecho 
mérito, la obra· de rc.1erencia no se ha -practicado y 
sc ha satisfecho la cantidad de u6'óo ptas., a que 
asciencle el '2o pór 100 del desestimiento. 
- Acccclcr, admitiendo como causa justà la ale-
gada por la Catalana dc Gas y Electricidad, S. A., 
para jttstificar haber -rcbasado el plazo que fija el 
art. 227 ,de las Ordcnanzas Municipales para formu-
lar la petición, concedléndole, sin que ello sirva de 
precedcntc eu lo succsivo, la prórroga cstrictamente 
nccesaria para que los traòajos de 1nstalad6n de 
una tuhcrfa pnrn In comlncci6.n de gas en la ca1le 
- . 
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de Muntaner, entre la avenida del Geueralísimo Fran-
co y la vía Augusta, en longitud de 710 metros, a 
que sc rcficrc el penniso que le fué ~ cÒI)ccdido en 
3 de mayo dc 1940, se realicen (.teniendo en cucuta 
que Trauvías de Barcelona esta tendiendo en la ac-
tualidad un cable en el rilismo trayecto), con la ma-
xima tttgeucia, a fiu de evitar se destruya nueva-
mente un pavimento recién reconstruído. 
SERVICIOS · PúBLICOS . \, 
Acceder a lo solicitado por Domingo Ramón 
V~dal1 administrador de Teresa Çotal Coll, intere-
saudo sca inscrita a nombre de la interesada la 
pluma de agua de Moncada de que se halla dotada 
la casa de su propiedad, sita en la calle de Puerta.-
ferrisa, 11.0 r4, mediante el pago de los derechos co-
rrespondientes. · 
- Acceder a lo solicitado por José Matbeu 
Ferrer, interesando sea suministrada a toda altura 
la pluma de agua de Moncada de que se balla dotada 
la casa de su propiedad, si ta en la· calle d~e Simón 
Oller, n.• 1 ~· 3, una 'vez efectuado el pago de los 
correspondientes derechos. 
OB!lAS PARTIC-qLARES 
Desestimar una iustancia pr.esentada por Ramón 
Riera Fontova, en representación de Vidrierfa :Bar-
celonesa, Juan y Cayetano Vilella, S. en. C., en 
súplica dc que se lc prorrogue ia validez tlel pe¡miso 
que se le concedi6 en el u¡,ès de noviembre de 1935. 
para efectuar obras de ampliación del taller de re- ' 
íractario de la vidricría, ?or no haberse solicita.do 
-· dicha pr6rroga én tiempo reglame:ñtario, declaran-
dosc, por tanto, caducado el referido permiso. 
- Rcqttc.'I'ir a Elisa Vila pÇtra que en el término 
dc quince días solicite la legalizaci6n de las obra$ 
realizadas sin pcnniso en la- casa n.0 r88 de la calle 
del Marqués del Duero, consistentes en la construc-
ción de un altillo, instalación de toldo y pintado 
dc rótulos, prcsentando a tal efecto planos de las 
mismas, grafiandolas en su èstado actual, as{ como 
las modificaéiones a introducir para adaptarlas a las 
Ordenanzas Municipales. 
- Devolver a Guillermo Kammann 1,7~0 ptas., 
importe del exceso dc los d~recbos satisfecbps con 
motivo del permiso que tieue concedido para pra~
ticar obras de adición en la caUe de Aragón, n. 0 275, 
haciéndose tal dcvoluci6n con cargÒ al çap. XIX, 
at·tfcttlo lÍnioo, del vigentc Presupuesto. 
- Dar por dcsistidos de los permisos de o.bras 
siguic11tcs: A Juan Pallarols, una casa en la calle de 
Manuel Angel6n, csquina a la de Bal:tnes; '{1 Mer-
cedcs Brossas Amigó, una ca~ en la calle de Borrell, 
n .0 176; a Jain1e Lloveras Aleu, un cubierto en las 
calles dc Frcs~er, n.0 n7, _.e Xndustria, n.• 504 y 506, 
• 
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y a Carmen Ftteute, ampliaciones en la calle de 
Mallorca, n.0 339· 
UllBANIZACióN Y llECONST.IlUCCióN 
-
Adquirir, por 132,903'76 ptas., con ca¡:go al ca-
pítula XI, art. 2.0 , part. rra. del Presupuesto extraor-
dinario _ de Reconstmcción Municipal, de Andrt'a 
Andreu Viñola, la finca de stt propiedad, sciialada 
con el u.'~ II de la plaza Nueva, afectada por la 
apertura de la gran vía C. _ 
- Conçeder a Eusebio Ca11,udas Casru10vas, J:1ro-
pietario del ferrocarril miniatura instalado en el 
Parque de la Ciudadcla, una prórroga de dos años, 
a partir d~l 1.0 de encrò de 1942, en la explotación 
del citado ferrocarril, mediante el pago del canon 
anual de 1,ooo ptas., y siendo de cargo del instantc 
las obras de reparaci6n 'de los desperlectos caÏ1sados 
por el uso en las instalaciones y material de dicho 
ferrocarril. 
- Abonar .a Alfonso 1¡3arba lVfir, arquitecte de 
este Colegio Oficial de Cataluña y Balcares, y en 
-/ 
calidad de pago de los honor-.arios. devengados por 
el ·mismo, en raz6n de haber sido nombrado perito 
tercero para dictaminar en la discrepancia surgida 
entre los peritos de esta Administración municipal 
y de Dolores y Francisca Comet Carreras, <..'Il ordcn 
al justiprecio de la finca señalàda {:On los n.• 13 de 
la talle de Pontevcdr.a y 40 de la de Atlantida, 425'16 
pesetas, con cargo al cap. XI, art. 1_I, pa:rt. 14a, del 
Presupuesto e:'..1:raordinario de -Reconstrucci6u· Mu-
niCipal, y al mismo arquitecte, en calidad dè pago 
. de los honoraries devengados por el mismo, en raz6n 
dc haber sido nombrado pe,rito de esta Administra-
ción municipal y de Dolores Mongell Arruengol, en 
orden al justiprecio de la finca señalada con el nú-
mero 7 de la ca11e de la l\Iaestranza, la cantidad de 
537'70 ptas., con C~rgo al cap. XI, art. II, part. !2(1 
del Presupuesto t"Xtraordinario de Reconstrucci6n. 
PROPOSICIONES .. 
Fueron aprobadas las proposiciones que se cx-
prcsan a continuaci6n : 
Del ilustre scñor Teniente de Alcalde dclcgado 
de Cobernación, substituta, interesando que con 
cargo a la consignación de imprevistos, y con el fin 
de proceder a la rcnovaçión de lo~ elemcn.tos de-
corativos usados para ~1 rnontaje dc tribunas y de-
m€ts motivada por la cclebración de actos en los que 
el exceleutísimo Aynntamiento coopere, se ponga 
a disposíción dc la prcsiclenci~ de Gobcrriación la 
cautidad de rs,ooo ptns., las cuales pueden ser con-
signadas al oficial dc Mnyordomía don Alejandro 
Rosell, el cual, con el informe de la mencionada pre-
sidencial abon_ar~ las facturas que con tal motivo se 
presenten. 
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· - De los llustres seiíotes Tenien tes de Alcalde de-
legà4os de Cultura y Gobernación, substitutes, inte-
resando que sc creen dc nuevo las pl.azas siguieutcs, 
que figurabau en el Presupucsto de I936, a fiu de que 
no se interrumpan las enseñanzas que se da ban cu las 
Escuelascomplemen.tarias de ofici os, y que se provcan 
por concurso entre los profesores auxiliares dc todas 
las referidas escuelas, con los sueléios que para las 
plazas sinrilares figuren en el Presupuesto vigcnte. 
Un profesor de Dibujo de los Oficios de Arte parà 
la Escuela del Distrito Vll. Un profesor de Dibujo 
de los Oficio~ del Mctal y de la_ Construcción para 
la Escuela del Distrito VIII. Un profesor d'e Mo-
delado de la Escuela del Distrit:o VIII. Que se 
creen de nuevo las plazas siguicntes, que figuraban 
en el PrestlJ)uesto de rg36, a fin de que no sc in-
terrumpan· las enscñanzas que se daban en las Es-
cuclas complemcntarias dc Ofi,cios, con los "sueldos 
que para las plazas similares figurau en el Presu-
puesto vigente y que 5e provean por concurso u 
oposicióu libre. Un profcsor auxiliar de Dibujo para 
'la Escuela. del Distri.to V. Un profesor auxiliar dc 
Dibujo -para los Oficios del ~'fetal para la Escucla 
del Distrito VIII. Uu profesor de· Cl.tltura general 
para el curso prepa,ratorio dc la E~cuela dcl.Distri-
to VIII. Que los funcionaries m,unicipales Enriqne 
Gibert Camins, José l\L" Barbat Doménech, ClanÜio 
Ram6n Mas Oriol y Luis Miravitlles :\Iille, que des-
de la liberación de Barcelona hatÏ desempeñado con 
caracter gratuito las plazas de profesorcs dc Cu~tura 
general los dos primeros, y de Enseñanza Lltcraria 
y de Tecnología de los OfidQs del Metal los dos úl~ 
timos, respectivame~tc, contiuúen desempeñand.o 
' cstas clascs, y que clcsde estc curso perciban, eri. 
concepto dé gratificación, la cantidad de 3,105 pe-
setas anuales, que por la misma labor docentc ticncn 
asignadas los profcsores similares de las misntas 
Escuelas. Que se solicitc de la autoridad cclesiastica 
la designación de un sacerdotc para dar la enseñan-
za de la Rcligión eu las cuatro Escuélas 'comple-
mentarias, el cual t·ccibira una gratificación de pe-
setas 2,6oo anualcs. Que se provean por concurso 
libre la; plazas vacantes c~-istentes en el Presupuesto 
rounid.pàl vigente de profcsor de Tecnoiogía del Me~ 
· tal y ·auxiliar de Dibujo de la Escuela complcmen~ 
ta ria. del Distrito V. Que las vacantes de profesorcs 
auxiliares que resulten dcspuGs de cubiertas las pla-
7as que figuran en el apartado segundo, sean pro-
dstas por concnrso u oposici6n libre. Que se designe 
a la funcionaria municipal Magdalena Montserrat 
Morros para auxiliar al profesor dec;wo' dc la Es--
~::uela del Distrito VII en là.labor de secretaria, y 
que se le asignc, en concepto de .gratificaci6n, la 
cantidad dc x,Soo ptas. anualcs .. Que 8C proceda 
i.nmediatamentc a convocar los concursos para la 
provisión de estas plazas, dc acuerdo cou lo que 
dispone el Reglamento de Fuucionarios munidpalcs 
vigcnte y tcniendo en cucnta 1.a Le:r de 25 'dc agosto 
de I939· Que el Profesorado dc la Escuela compk'- I 
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menta ria de Oficios de la Construccióu de Sarna sea 
acoplado provisionalmente a las demas Escuelas 
complementarias donde sean n'e~esarios sus sènricios. 
Que los habcrcs corrtspondientes se satisfagan con 
cargo al cap. x, art. 4.0 , del Presüpuesto vigente. 
Que se autorice a los directores de las cuatro Es-
cuelas complementarias para que, de acuerdo con 
la Oficina '!'(;cnica del Negociado de Cultura, pueda 
distribuir el personal docentc de su plantilla de la 
manera m{ts conveniente para cubrir las euseñanzas 
del plan anliguo que continúau y las del plau 11nevo 
que sc .establecen. 
- Dc los ilustres señores Tenienfes de Alcalde 
delegados dc Gobcmaci6n, substituta, y Sanidad, 
respectivamcnte, interesando que con motivo de la 
vacante produci<la en el cscalafón de Veterinarios · 
municipales, por jubilación, d~retada el día 26 de 
agosto (tltimo, del veterinario de término José Ver-
daguer Asmarats, do conformidad con 1a propuesta 
dc la Dirección de ]os Servicios de Veterinaria Mu-
nicipal y de actterdo_ con lo dispncsto en el art. 51 
del Reglamento por el que los mismos se rigen, se 
. nombr-e para ocüpar dicba vacante al veterinario de 
la catcgoría de asccnso Jaime Mata Segarra, por te-
uer el n.0 ' r cu el escalaf6n de su clasc; y que el 
haber con que esta dotada la plaza lo perciba el as-
cet'ldido a partir d; la fecha de este acuerdo, el cual 
tendra, no obstante, efccto retroactiva en lo que 
conciernc a la antigüedad en el escalafón, a partir 
del día 26 de agosto último, fecba en que fué de-
cretada la jubilaci6n de José Verd~guer Asmatats. 
- De los ilustres sefiores Tenientes de Alcalde 
dclcgndos. de Gobcrnació11, substituta, y de Cultura, 
snbstilttto, rcspectivameute, · interesando que, còn 
cargo al cap. xvn, artfcnlo único, d:e Imprevistos del 
vigcnte Prcsupucsto, se PQnga a diSJ?OSición del Te-
• niente de Alcalde delegado de Cultura la cantidad 
dc 3,000 ptas. para rcnnmeraci6n en forma de dietas 
a fuí1cionarios mnnicipalcs de su Departamento o 
de otros Dcpartamentos; los trabajos que personal-
mcntc les encomiendc cn .horas extraordínarias con 
el fin de inspeccionar los servicios de Cultura. Que 
el funcionaria encargado de cada inspecci6n baga 
constar el resultada dc sus visitas y gestiones en una 
nota o memoria, según la importancia del asunto, 
fechada y subscrita. Que el conjunto de esas u"otas 
o mcmorias, que clcbera!l tener un mismo fonnato, 
pasc a constituir el uLibro dc Inspeccion·esn del De-
partamento dc Cultura, que- servir{l de base para la 
reforma o mcj9ra de. los servicios; y cque a mcdida 
que vayan efcctltandose dichas inspecciones, el po-
nente de Cnltnra dé cuenta de eUas a la cxcelcñtí-
sima Comisi6n Municipal Permanente, así como de 
la invcrsión de Ja cantidad destinada a las mismas; 
al finalizar el año o a priucipios del siguien1:e. 
- Del nustrc scñor Tenicn'te de Alcalde dele-
gado de Abastos, intercsando que por las razoncs 
cxpuestas en el cucrpo de esta proposición se des-
<:stime el recurso dc reposici~'ln .interpuesto por Car-
e A e E T A M u N I e I p A r, D E B .A R e E L oN A 
los Aranguren Gasnll contra el acuerdo de la Po-
ncncia .Municipal dc Abastos de 5 de septiembre 
último, en \'irtud del cuat se deneg6 el traspaso a 
su favor de un cstablccimiento de café ,de 0'35, si-
tuada en la casa n.0 10 de la calle..de Escudillers, y 
cuyo pcnniso había renunciada, con anteriori9ad 
al traspaso, la anterior propietaria del estableci-. 
miento, Rosa Capó. 
- Del ilttstre señor ·Teuiente de Alcalde dele-
gada dc Abastos, interesando que por los Servicios 
Técnicos' J\Iunicipales dc Urbanismo y Va1oradones 
sé estuçl-ie la oferta de un os .terrenos con su corres-
pondiente edificio, con fachada a las calles de Pro-
vcnza, Padilla y Niallorca, detennit'l.ando únicamen-
te el valor dc los teiTcnos y edificación de la nave 
que tiene facbada a la calle de Padilla, con el pe-
qucño cdificio anc:xo a la parte trasera de dicha nave 
principal, que podria servir de -pabell!)n para la Di-
recci6n y Oficinas, toda vez que el resto de las edifi-
caciones no intcresan. Si dadas las dificultades por 
qué atraviesa actualm~ntc él ramo de la construc-
ción es convenieute para et Ayuntamiento, teniendo 
en cuenta el estada de conservacióu del edificio, la 
adquisici6n de dicha nave y pabell6n contigua, 
informen asimismo los Servicios Técnicos Muni-
cipalcs de Edificación sobre el cost~ de adaptaci6n 
de dicho edificio para ~lcrcado, al objeto de que, a 
la vista de dichos infonnes, pueda la Corporación 
l\Iunicipal resolver sobre la oferta del repetida edi~ 
ficio y terrcnos que se le fonnuló en méritos àel 
concurso convocaclo por acuerdo de 25 de marzo 
próximo pasado. . 
- Del ilustre señor Teniente -ck Alcalde dele~ 
gaclo dc Hacienda, interesaudo que con- el objeto. de 
pod~::r proscguir nl desocupo de las fincas que actual-
mente sc \Ícnen derribando para la realizaci6n de 
los proyectos dC urbanizaci6n comprend.idos en el 
Prcsupuesto cxt[aordinario de reconstrucción, sc 
·pongau a disposici6n del señor oficial encargado de 
la Oficina de Mayordomía la cantidad de Io,ooo pc-
setas, cou cargo al cap. xr, art. I. 0 , part. 13 del , 
Presnpucsto extraordinario de reconstrÚcci6n7 para 
. qu<r por el Negociada de Urbanizaci6n y R}!cons-
tmcción pueda proseguir la labor indiéada. 
-:- Del ilustrc señor Tenieute de Alcalde dele-
gada de Hacicnda, intcresando que se proceda a la 
adqttisici6n dc una nueva calde;a y dem~s material 
complementaria para la instalación '-ae calefacción 
del edificio de Arbitrios iudirectos dél paseo de Pu-
jadas, por la cantidad total de T6,ooo ptas., apli-
c{mdose dicllo gasto a 1~ part., 431 q.el Presupuesto 
en vigor y t'caliz{mdosc dich.os trabajos por concicrto 
~ir~cto. • · 
- Dc los ilustrcs sefiorcs Tenientes de Alcalde 
clelcgados de Cultura, substítuto, y de Gobernación, 
substitut.o, rcspcctivame11te, ·interesando q.ue sc sa-
tisfaga a los ordcnanzas eventuales Juan Sanjuan 
Sales, Daniel Borrull Salvador. y M-iguel Soriana 
Carda, el hab<:r anual de 3,690 ptas., que figuraba 
' 
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para los de su clase en el Presupuesto de 1936, ha-
bida cuenta que ya no gozan de los beneficios de 
rasa-habitación y derecho a cantina de que disfruta-
ban antes dc que el excelcntísimo Ayuntamiento 
suprillliem las colonias escolares a que aqul:llos se 
hallaban adscritos. Que a :Marí_a Martí Pujadas, 
atendida la multiplicidad de funciones que vienc 
dcsempc."Üando en la Escucla Municipal del Bosque 
dc Montjnich, sc le asignc la gratificaci6n anual de 
~,or8 ptas., que sumada: al haber de r,68o ptas. que 
actuulmento pcrcibe, es el sueldo corrcspondiente a 
la categoria d'e couscrje en el antediêbo Presupucsto. 
Que a Carmcn Bou Roma, iug¡:es,ada en esta Cor-
poraci6n en el año 1935 cop el cargo de aya, pero 
l1abicudo cjercido ininterrumpidamente desde aque--
lla fccha el de maestra parvulista, se le abone asi-
mismo la gratificación anual de 896 ptas., que su-
mada al haber de 2,686 ptas. que actualmente per-
El dfa 28 de, octubre de 194I celebr9 sesi6n la 
Comisi6n Municipal Permanente, ba:jo la presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde don i11iguel Mateu 
Pla. Asistieron los ilustres señores Tenientes de 
Alcalde don José Ribas Seva, don Aurelio Joaniquet 
Extremo, don Carlos de Montoliu Duran, bar6n de 
Albí ; don Lorenzo Garcia Torne!, don Guillenno 
de Azcoitia Muesca, y los ilustre señores Tenieiltes 
de Alcalqc delega dos de Gober'nación y 'Cultura, 
substitutos, don 1 aciuto Bassols Genís y don 'I'otnas 
Carrcras Artau, respectivamente. 
Sc adoptnron los siguientes acu~dos :-
Aprobar ,el acta de la sesión de la Comisión Ivfu-
Hicipal Permauc11te celebrada el clía 21 del· corrientc 
mes de octubre. 
' .....,.. Aprobar la distribuci6n defondos ·quepresenta 
el señor interventor municipal, para atender las obli-
gaciones del pr6ximo mes de noviembre, de importe· 
' I4.073,50o ptas. -
· - Expresar, . ante un oficio del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, interesando_ 
la cesi6u gratuïta para Auxilid Social; de 1~ bajos 
del local del Instituto 11uuicipal -de Cíencias Natu-
rales, a dicba autoridad, la imposibilidad de acceder 
a su petición, por cuanto, si bien tnomentaneamente 
no <.'Stñ ocupado, aparece destinado a la instalaci6n 
del Museo y Oficinas del Instituta ~1unicipa1 de 
Cicncias Naturales, que ocupa la primera planta dc 
dicho cdificio, y que precisa disponer de nnevo de 
dichos locales para su nue.va 'organizaci6n, raz011cs 
por las cua les ya esta Corporación ·expresó la itupo-
sibilidad de que se ~stalara en tal local las oficinas -
de la Defensa Pasiva, que asimismo lo habían in-
teresado. · 
- Dar a conòcer, visto un oficio de la obra Ec\u-
cación y Descanso iutcresando poder utilizar el Par-
q\~c d~ la Ciudadela para una carrera ciclista que 
• 
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cibc, es el sueldo que en el repetido Presupuesto dc 
1936 figuraba consignada como haber para tales 
maestras, y que el importe de las expresadas dife-
reócias o gratificnciones se satisfaga, a partir de r. o 
dc julio último, con cargo al cap. x, art. 4.0 , del vi-
geute Prcsupuesto. En el caso de que se restablezca 
el funcionamiento de cantin.a y los beneficios de 
casa-babitaci6n para los referidos funcionarios, 
quede siu efecto automaticamente la compensaci611 
que en el presente acnerdo se les otorga. 
- D.el ilustrc señor Joaniquet, y con el fiu dc 
hacor patente la coustante adhesión de la cittdad a 
los hcrnlanos ospañoles voluntarios en la Cruzada 
contra el Comunismo, obsequiar a los alistados eu 
Barcelona cou un presente o aguinaldo de Navidad, 
a cuyo cfecto sc recabe de las oficiuas cortespon-
dicntcs relación de dichos voluntarios para remitir-
les nominalmente el referido obsequio. 
orgauiza para el·día 1.0 de noviembre pr6ximo, el 
criterio dc la Comisi6n, de que en los días festivos, 
cu que el público utiliza el Parque en mayor n(unero 
para su esparcimiè"nto, no debe ser el mismo cerrado 
ui interrumpido su u5o por la ce1ebraci6n de fiestas 
de tal ·naturalezaJ no obstante lo cual, por tratarse 
de una organizacióu oficial interesada por el exce-
Ientísuno scñor Gobernador civil, se autoriza su 
'cel.ebrac:ión, con encarecirillento de que sea respetado 
el criterio municipal en cuanl:o fueie posible. 
-. A'cceder a Ull oficio del ilu¡itre señor Teniente 
dc Alcalde, substihlto, don Tomas Carreras Artau; 
iuteresando una pr6rroga de sesenta dfas para ultimar 
el expediente administrativo incoado a los funciona- · 
rios Jaime Mirambell Ferran y Manuel Rodríguez· 
Gntiérrez. ; 
- Acccdc:r, a solicitud del presidente del .Mon-
tepío de San Antònio Abad, ínteresando una sub-
venci6n dc 2,500 ptas. para contribuir a los gastos 
de la fi esta de los ttTres Tombsn, que tradicional-
meute organiza para el día 17 d~ enero, festividad 
de sn patrón, siendo hecha efectiva con cargo a la 
part. 461 del vigentc Prcsupuesto. 
- Acceder, a un escrito de la Comisi6n de fiestas 
dc la barriada dc San Martíu de Provensals, iutere-
saudo la çooperaci6n del Ayuntamieuto con mate-
riales dc omamentación para los dis.tintos actos que 
organiza co~ motivo de la celebraci6n de dichas fies-
tas, y asimismo q,ue se autorice a la .Banda Municipal 
para dar tm concierto el día ro del pr6ximo mes de 
noviembre, a las diez de la noche, en el Teatro del 
Fomento. 
- Concedcr al Centro de San Luis Gonzaga de 
la Parroquia dc San Paciano1 una subvencl6n de 
soo ptas., que sera hecha 'efectiva cou cargo a la 
part. 461 del vigente Presupuesto. 
- Itxpresar, visto un escrit<>' fte. la Uni6n Dc-
• 
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portiva de Sans, intcrcsando la cesi6n del Parque de 
la Çíudadela la maiíana del dfa 9 del pr6ximo m~ de 
noviem bre, para la celebración de una carrera ci- · 
dista, que es reiterado criterio de esta Comisi6n 
Municipal no autorizar la celebración de actos de 
tal naturaleza on días festi'.os, por entendcr que 
en ellos, mas que en ninguno, qebe ser libre el 
acceso a los parques públicos, en bien del iuter~s 
general, por cuya circunstancia ha de. ser denegada 
la soHcitud. 
- - Disponer, dada cuenta por la Alcaldfa de las 
gestiones realizadas de acuerèlo èon el presidente de 
l1,1, Diputaçi6n Provincial, para determinar la coope-
raci6n de ambas Corporaciones ~n la co_nstrucci6n del 
canal colector de las aguas residuales de las minas 
dc sales potasicas para el saneamiento de las aguas 
del río Llobregat, proponer al exc~lentísimo Ayun-
tamiento Pleno en su pr6xima reuni6n, dando de 
ello cuenta previamente a la Comisión de Hacienda, 
que la ciudad contribuya con la cantidad de 300,000 
pesetas, satisfecha mediantc vein.te anualidades de 
J;S,ooo ptas., la primera· de las cu,ales sera consignada 
en el pr6ximo Presupi1esto para èl ejercicio,de 1942. 
- Alnnentar, en el proyecto de Presupucsto que 
se elabora para el pr6ximo ejercicio -de I942,"Ifota-
blemente la subvención para la Escuela Massana, 
atendida la rendici6n de rentas de su capital funda-
cional y la gran utilidad y transcendencia de la 
misma para las industrias de ·esta ciudad, facultan-
dose al excelenHsimo señor Alcalde y a los ilustres 
señores Tenien tes dc Alcalde de Hàcienda. y Cultura 
para que determinen la cuant\f:l. de tal aumento. 
- Interesar de la J efatura de ··Pro~agan'da Ja 
subscripción a once ejc..<tnplares de la .frase quinceoal, 
con destino al despacho de Alcaldia y de las Te-
nencias ae Alcal"dfa delegadas. 
/ 
PERSONAL, ASUNTOS GENERALES 
EJNDETERMINAI)OS 
Jubilar voluntariamentc a la pr~fe5ora de la Es-
cueta Complementaria de Oficios del Distrito X, Ana 
Pons Mas, con e~ haber pasivo anual-de 2,689'20 pe-
setas, abonandose cou cargo a l_a part. 4.~' del Prc-
supuesto oròinario de 1941. 
· - Jubilar al ordenanza Anton,io Poch Codorniu, 
por hacer m{ls de un al1o que esta' de baja por en-
fermo sin habersc reintegrado al servici9 a pesar de 
haber sido 'requerido para cllo con quince dias dc 
anticipación, con el haber pasivo anual de 3,202' so 
pesetas, abonaudose con cargo a la part. 4·" del 
Presupuesto de 1941. 
- Concedcr al agente de arbitrios Hermi.nio For-
nés Botey, una pr6rroga en la exceèleucia que vicnc 
disfrutando por acuerdo de 3 de septiembre de 1940, 
por el plazo de un ·año, a contar de la fecha del 
citado acuerdo .. 
- Aceptar la renuncia que del cargo de médico • 
I 
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dc las Ca5~ de Socorro ha formulad_o José M." Goyi 
Pomingúea, para poder atender a. asuntos partíeu-
tares. ' 
- Convocar concurso de méritos entre oficiales 
primero y secretarios de Tenencia para cubrir una 
plaza de jefe de N egociado dotada con el baber . 
anual de 12,000 ptas. Se convoca oposici6n èntre 
secr.etarios de Tenen cia y oficiales primero y segundo, 
siempre que estos (tltimos tengan categoría de le-
trado, pàra cubrir una plaza de jefe de Negociado, 
dotada con· el haber anual de r2,ooo ptas. El Tri-
bml~l, que sera comúü para ambas plazas, ,estarà 
constituído en la forma dispuesta por el art. 49 del 
Reglamento general de Empleados. Los ejercicios 
de la oposici6n seran dos, uno oral y uno escrito; 
consistira ~1 primet·o .et1 desarrollar t-res temas ex-
traídos por sorteo del programa que figura en la 
disposicí6n adicional segunda de la Orden del Mi-
nisterio a~ 1a Gobernaci6n de 30 de~ octubre de 1939, 
siendo preceptivo que por lo menos dos de ellos sean 
de derecho municipal; el escrito consistira en des-
anellar un tema, e.xtraído también por sotteo1 de 
los cin,co qqe fi.jara, en ~1 momentq. oportuno, el Tri-
bunal. Seguida'm,ente se anuncianín~ las e.xprcsad~s 
'convocatorias de concurso y oposici6n, señalandose 
un plazo de quince días para la presentaci6n de in~ 
tancias, a. contar del siguiente de la notificaci6u a 
los interesadosJ sieu~o dicho plazo común para amba9 
convoca_t,orias. 
- Convocar, de conformidad con la disposición 
adicional qqinta del vigente Reglamento General de 
Empleados, en relaci6n con el acuerdo ~unicipal de 
24 de enero de 1940, y como gracia especial que el 
Ayuntamiento otòrga en favor de los oficiales ex 
combatientes y niutilados pór encima. de lo dispuesto 
eu la Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden minis--
terial de 30 de octubre del propio añó, cuyas di9-
posiciones viene el Ayuntamiento o'bservando estric-
tamente al reser\rar en favor de los benefi~iarios de 
dicha Ley los porcentajcs previstos en la misma en 
las categorías de entrada, se cÓnvOca. oposici6n entre 
oficiales provisionales y de c;ompl~to; mutilados 
o ex combatient~1 con título de letrado, con derecho 
a ocupà"r ·cuatro plazas de jefe de ~egociado, dotadhs 
con el hàber ¡¡.nual de rz,ooo ptas., .y seís de oficial 
primero, dotadas con el haber anual de g,.soo ptas., 
cuyas vacantes se hayan prod~cido o se produzcan 
después del J8 de septiembre último en que se aprob6 
el Reglamento General de Empleados. Aprobar las 
base9 comprensivas del programa, forma de reali-
zarse los ejercicios y ,c:stablecerse la puntuaci~m y 
'tribunal que. tallara la oposíción. ~ . Publicar segui-
darn.ente la convocatoria y bases, de conformidad con 
el art. Í3 de la Orden del Ministerio d~ la Goberna-
ci6n de so -ae octubre de 1939· . En el caso dc que 
no hÚbiere Sl:lficíente· número de opositores con la 
puntuaci6n mínima necesaria en relaci6n con el nú-
ru~o total de plazas a proveer I se declararA, en 
enanto a Jas mismas, clesierta la oposici6n, y tales 
. ·' 
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plazas seran cubiertas por ascenso entrè funcionaries 
en la forma dispuesta por el Reglamento General de 
Empleades. En ningún caso _podra .el Tribunal 
aprobar mayor número de opositores que el que 
corresponda en relaci6n con el número de plazas 
convocadas. 
- Abonar a Luis Mart{ Freixas, en · nombre 
propio y rcpresentación dc sus hermanas Rosa, Josefa 
y Joaquina :MartÍ Freixas, herederos todos ellos de 
su difunto hcnnano Pablo '}.llartí Freixas, director 
que fué de los scrvicios de veteriuatja de ~te Ayun-
tam~ento, en debido cumplimiento 111(:~ lo dispuesto 
por el 'Tribunal Provincial de lo C!)ñtencioso Admi-
nistrativo, la suma de 32,000 ptas., cantidad transac-
cional que ha sido fijada de èom~ . acuerdo como 
indemnización total de las cantidad"ès que en con-' 
cepto de haberes correspondía_ percibir a so expre-
sado bermano durante el 'tiempo que estuvo separado 
del servicio del Ayuntamiento, con cuya suma se 
dau por enteramente liquidados, saldades y fini-
quitades dc cuanto pudieren acreditar por raz6n de 
los expresados conceptes y de cuantos daños y per-
juicios pudieren reclamar, haci~ndose pago de Ja 
exprc~da suma con cargo a Fondos- especiales, 
Reintegres. 
CULTURA 
Acccder a lo solicitado por .Angel Fernandez 
· Alonso y, .en consecuència, se le pêi-mita retirar los 
cristales ro tos del vi vario . del Parque dé la Ciu-
dadela. , , 
- Satisfacet· al reverendo · José Mas Doméncch, 
archivero de la Santa C~tedrai ·Basílica. de Barcelona, 
la subvencióu, por una sola vez, de importe 2,ooo 
pesetas, abonandosele, en cuanto a_333'33 ptas., con 
cargo al cap. xvm del vigente Presupuesto, hoy Re-
sultas por adíción del de 1936, prorrogado, y en 
enanto a las 1,666'67 ptas restantes, con cargo .a la 
part. 406 del Presupuesto ordinario de 1941. 
- De¡¡>ositar eu l\byordonúa Municipal xs,ooo 
pesetas para que puedau ser satisfechas varias aten-
dones a los becaries procedentes de las Escuelas Pri-
marias y de las Complemeutarias de Oficies, apli-
diudose la referida suma con cargo a la_ part. 370 
del vigente Presupuesto. 
-
BENEFICENCIA 
Abonar, con cargo a 1a narL 2S4 dèl vigeute 
Presupuesto, por sutninistrqs con 4estiuo a la Bene-
ficcnda Municipal, Jas fachtràS de la$ casas siguieu-
tes: Tomas Favr~s, 1,925 pta$. ; Valentín GiriQets, 
7,96s ptas.; ComptúHa Hispan·o Islandesa, S. A., 
902'65 ptas.; José y Amado Mingrat, 120 ptas,; 
José Noguera, IS4'25 ptas.; Consuelo Moré, 4,340 
pese~as; Juan Pujol So1~, 392' so ptas. ; Oller y 
Serra, t ,oo3'75 ptas., y Tomas ~arrés, 1,650 ptas. 
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- Aboner, con cargo a la part. 258 del Presu-
puesto vigente, por suministros a la Beueficencia 
Municipal, las faoturas de las siguientes casas: 
Viuda de J. Comanges, 2,583'50 ptas.; Consuelo 
Moré, 4,170 ptas. ; Joaquín Salas, 3,738 ptas.; èon-
suelo .Moré, 4,18s ptas.; Compaüía Hispano Islan-
desa, S. A., 49S'83 ptas.; Oller y Serra, 8,295 ptas. ; . 
José Noguera, 812'8s ptas., y TomasFarrés, 1,264'ro 
pesetas . 
- Abonar; con cargo a Fondos cspeciales, De-
pósitos gestión del Aynntamiento en mate¡;:ia de 
Abastos, a José Llevat, r8,3r8' 45 ptas:-, importè de 
sus facturas, rela.tivas a trabajos de habilitación de 
los pabellones del Beato Salvador .de Horta. 
- Abonar, con cargo a la part. 277 del Presu-
puesto ordinario elEt 1941, al Asilo del Buen Pastor, 
13,067'50 ptas., importe ·de su re1aci6n de estancias 
causa das por las menor es acogidis -por ctlenta de 
este excelc.~tfsimo Ayunntamiento durante el mes 
de septiembre pr6xini.o pasado. 
- _Pon er a disposición, con cargo a 1a cu en ta de 
Fondos especiales, Depósitos Beneficencia, del jefe 
. del Negociado dc Beneficenèia, Carlos Verdós y de. 
Fortuny, eu concepte de gastos a justificar, la can-
tidad de xo,ooo ptas., con destino a los· gastos de 
habilitación de la Cotonia Agrlcola de Martorellas. 
CEMENTERI Os-
Aprobar la éertificación y relad6u valorada Ç-e 
17,871'27 ptas., refereute a la prestaci6n ·del personal 
y suministro de materiales necesarios para terminar 
la rèparación de los gnipos de nichos de 1Ft Isla quin-
ta, ví~ de~ Santa Inés, y los de la isla sexta, vía de 
San Gorcnzò, del Cementerio- de san Ge<rvasio, dc 
esta ciudad, cuyas obras, efectuadas por administra-
ción, han sido realizadas por e~ contratista Miguel 
Campmany, y que el importe referido sea satisfecho 
con cargo al cap. J(VlH del vigente Presupucsto, 
hoy Resultas por adici6n del de 1936, prorrogado. 
· - Adjudicar a Francisco Colomer Reig, por 
7, 7 so ptas., el concurso para el sumi:nistro de mate-
ri ales de carpínterfa necesario para los trabajos que 
ejecuta la brigada de Cementerios, por cuanto, su 
proposición es la única presentada_ y se balla la 
misma de actterdo con las bases del concurso, y que 
el mencionado gasto se apliqu~ cón cargo a la par-
tida 193 del Presupuesto ordinario del año 1941. 
- Efectuar un anticipo de ro,ooo ptas. al oficial 
segunda de la Mayordomía Municipal, Alejaudro . 
RoS<.'ll Vilaseca, con objeto de que pueda satisfacer ' 
al contado las facturas que se presenten por la adqui-
sici6tÍ de materiales destiuados a la confección y su-
ministro dc impermeables y botas de agua nec~sarios 
para uso del personal de enterramientos de sctvicio 
en los Ccmenterios de la ciudad, apliclndose el gasto 
de refereucia con cargo a la patt. 189 del Presupuesto 
ordinario del a.fio 1941. · 
.... 
' ,. 
r 
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HIGIENE Y SANIDAD 
Pagar la cuenta de José :M.• J3Grras Parés, de 
1,975'12 ptas., por obras en el Dispensaria .Municipal 
de la Universidad, cuyo importe se aplicara a la 
part. 431 del Presupuesto ordinario del año 1941. 
- Aprobar las .cnentas que ba presentado el 
doctor Tomas Vives Vives, director del Parque de 
Farmacia Municipal, de la inversión de 6,ooo ptas. 
que percibi6 para la adquisición urgente de medica-
mentes y productes químicos que de~ ser pagades 
al contado, y de la in~ersión de 8,ooo ptas. que 
percibi6 para la aclquisici6n de alcohol con destino 
a Instituciones de Sanidad .Municipal, y que el so-
brante que resulta sea. ingresado en la Caja Muni-
cipal. - -
- Efectuar, por . administraci~n y bajo el presu-
puesto de 6,285'62 ptas., los trabajos de albañüería, 
carpiutería, lampisteria, elcctricidad y pintura que 
se estiman ticccsarios realizar en el Inst~tuto Neuro-
lógico :Municipal, cuyo importe se aplicara a la par-
tida 431 del Presupuesto onlinario del afio 1941. 
, 
PRESUPUESTOS 
Anular el ta16n de 42. ptas., correspondicnte al 
cjcrcicio de 1940, en concepte· de arbitrio por aceras 
por construir, libràdo a nombre de José Giró Ferrlín, 
propietario de la casa barata sita en la calle de la 
Encarnaci6n, n. 0 167, y dar de baja en el padr;6n 
corrcspoudiente la :finca de r.c:fereucia, a los efectes 
de que no ñgute•inclufda en los ejerciciòs sigtúentès. 
- Pagar la factura presentada por 1'eodoro Cas-
tells, de 350 ptas., por los trabajos y materiales 
empleades para la reparación y rcposici6n del quiosco 
que fué: destnúdo por el cami6n matricula BI.-13997, 
en la avenida del Generalú;irno Franco, esquína a 
Rnrique Granados, con cargo a la cousignaci6n del 
~ cap. XIX, artículo único, Dcvoluciones, del vigente 
Presupuesto del Jnterior. 
- Extender un -duplicado de la carta de pago 
n.0 8g, correspoudiente a 405 títulos de la Dettcla 
MULúcipa1, 6 por Ioo, emisi6n 14 de ju~io dc 19~4. 
scñalados con los n.• 71825 al 72229; ambos inclusive, 
propiedad de la Sociedad Española de Construcciones 
Eléctricas, S. A., y retenidos ert la Caja Municipal, 
cnya carta de pago original ha sufrido extravíò, la 
cual debera ser amilada al expedirse el duplicado 
dc la misma. 
PATRIMONIO MU+'fiCIPAL 
- -
Enterarse de las comunicaciones de 15, r6, 17 
y r8 de los corricntes, del administrador Cie Propie-
dodes y Contribuci6n Te_rritorial de esta provincia,_ 
notificando à esta Corporaci6n la baja de contribu-
ci6n del padt6n de esta capital, de las fi.q.cas nú-
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. meros 15-17, 19, 23 y 24 de la calle de la Tapineria; 
n.• 42 y 44 de la calle de Condol; n .0 43 de la riera· de 
Sau J uau ; u. o 2 bis de la calle del Consulado; nú-
mero 29 de la calle de 2\Iagdalenas ; n. 0 3 de la calle 
dc Fenosa; 11.0 13 de la calle de Duran y Bas, y 
n.0 22 de la calle de Amargós, CUY.§l contribuci6n 
satisfada indebidamente el' Ayuntamiento e impor-
taudo Ull liquido total de 244 ptas., y que por el 
N.cgociado de Patrítnonio 1\Iunícipal se solicite en 
su dfa, de la A.dministFaci6n dc Propiedades y Con-
tribuci6n Territorial, la devolución al Erario Muni-
cipal de las cautidades .pagadas indebidament~ por 
contribución de las repetidas fincas a que tieue de-
recho .en virtud de las disposiciones legales vigentes. 
- Adjudicar a Joaquín Casola Cerda las fincas 
procedentes de la berencia de Juan Brugadas Ba-
carisas, situacl'as en la calle del Ealuartc, n.0 66, y 
Vinaroz, n.0 9, por la cantidad, la "primera dc ellas, 
dc 31,519 ptas., y la segunda, por la de 34,119 ptas. 
- Sacar n uevamente a pública subasta las :fincas 
procedentes de la herencia de J uan Erugadas Baca-
risas, que han q uedado sin adj ll<}icar después de la 
'ya celebrada, cuya subasta se realice con arreglo al 
mli.smo pliego de condiciones que fué aprobado, 
prcvia nueva valoraci6n practicada por el Servicio 
de Valoraciones de esta Corporaci6n, y que sirva de 
tipo para la prÓJo,.."Ïma subasta. Retirandosc de la 
rclaci6n de fincas a subastar las ya adjudícadas, las 
que constau en el acuerdo alucllido y las que pu-
dieran ser objc:to de futura cxpropiación cou motivo 
dc la reforma del barrio de la Barceloneta, estando_se, 
en todo lo restante, a lo ya acordado. 
- Solicitar de la Administraéióu de Propièdades 
y Contribuci6n Territorial dc esta ~p~ovincia 'ta baja 
dt,: contribuci6n de las fincas sitas en la calle de-la 
Platería, 11." 2 y 4, 28 y 30 y 32; Princesa, n.0 I, 
y 'l'arasc6, n.0 8, por habcr pasado el terrenc a 
far111~r ·parte de vía pública o a propiedades d~s-
tintas del Ayuntamiento. 
- -Enterarse del auto dictado por la sala de lo 
Contenciosa del Tribunal Supremo, que declara de-
sierta la apelaci6n inten>uesta por la Compañía de ' 
'):'rauvías de Barcelo~a. conb·~ sentencia del Ttoibunal 
Provincial de r8 de jun!o-de 1941, por haber tràns-
currido el término del .emplazamiento sin que haya 
comparecido el apelante. 
- Enterarse del oficio del Juzgado de Instruc-
ci6n Nú11(ero ·x5, de los de esta capital, por -el que 
sc ofrece a estc Ayuntamiento el procedimiento en 
el sumario sobre hurto de flúido eléctrico ~ la Com-
pañfa Barcelonesa de Electricidad, imputada a An-
tonio Veutanacbs, con domicilio en la calle de Mun-
taner, 11.0 26, I.0 , 2.\ y que confiando en el celo de 
los Tribunales dç J ustícia renuncia de momento a 
tomar parte en causa, pero no a pcrcibir la indenmi-
zación que le corresponda como perjudicada en el 
asunto. 
- Proceder a extender contrato de alquiler de 
la tienda si ta en la calle del Marqués. del Dt1cro, nú-. 
' 
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mero '202, a favor de Agustina Batista Batista, viuda 
del que actualmeute ocnpaba dicha tiehda, Camilo 
Lucezón, con las mismas condiciones de pr.ecio de 
alquiler y demas generales que figuraban en el con-
trato subscrita entre esta Corporación .Municipal y 
el repetida difunto marido de la interesada, y que 
adeudando diversos rccibos atrasados; a nombre del 
que fué esposo dè la señora Batista, de alquiler, se 
le pcrciba a partir del nuevo contrato, a mas del 
recibo mensual corrien te, la mitad de la -cantidad 
de cada uno dc los recibos atrasados, cada mes, basta 
su tola! liquidació~. 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES, 
. PLUSVAL1A Y SOLAQES 
Reintegrar a Carmen Font Pont r,r43'07 ptas., 
importe de la cuota que fué hecha efectiva por dicha 
señora en 19 de abril de I934, eò còncepto de contri-
bución especial dc mejoras, irupuesta a la finca nú-
mero 256 de la calle de Estévanez, por razón de las 
obras de alcantarillado en la misma, en atención a 
lo òrclenado en la sentencia del Jurado superior de 
Exacciones Local es, cuya devolución. puede hacerse 
con cargo al cap. xrx, articulo único, del vigente 
Presupuesto de 194I. 
- Imponcr la contribución especial de mejoras 
a los propietarios beneficiades por Ías obras de cons-
trucción de los pavimentes de la_s call~ de Oliana, 
que impo1·ta, definitivameote, r,937'os ptas.; de 
Córcega, entre la avcnida de Gaudi.,y la calle· de la 
Ignaldad, q11e importa, definitivamente r7,536'36 
pesctas, y la c1e Pdm, entre las de Lafot:ja y Ma-
riana Cubf, que importa, definitivamente, x,3so'8o 
pesetas. 
- Rectificar dc oficio el acuerdo de fecha 9 de 
,scptiembrc de 1941, en el sentida de fijar definiti-
vàmcote en 8o8'96 ptas., en lugar de la de 772'83, 
que ha de satisfacer Eduardo Call ..Mas, por haberse 
sufrido mi error de calculo en la tramitación del 
expedien te. 
. - Imponer a A.rnús Qarí, S. A., como intere-
sada en el cxpediente de Tasa de Equivalencia: 
U !la multa de so ptas., por infracció u de la Orde-
nanza, al no cttmplimentar el último requerimitmto 
de Ja Administraci6n, hecho por oficio recibido por 
la misma el· dí a 3 dc abril de I94I, para qne pre-
sentara la delaración jurada de los inmuebles de 
su propiednd, sitos en este término municipal, as{ 
como Í111l)OI1er un rccargo del ~o por 100 en las 
I 
cttotas que puedan liquidarse por Tasas de Equiva-
lcllcia, toda ello en cumplimieuto del apcrcibímiento 
co11 que f u& publicada en el Bolel.t1t.' Oficia~ de l,a,: 
Pro7!inda de Barceloua del día 20 de noviembte 
dc rg.to, rcqttiricndo a las ·socicdades para la prc-
scntaeión de la aludida dcclaraeión, así' cotno de 
los reqnerimientos que directamente le han sidò 
hcchos. 
. \ 
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Desestimar la in:;tancia presentada por Fran-
cisca Perelló Ferreras en fecha 29 de julio de r941, 
fijando como firme y definitiva la cuota de 2,r28'so 
pesctas que ha de satisfacer dicha señora por la 
t_ransmisi6n de dominio a su favor en ro de agosto 
de 19.38, dc tres cuartas partes de un inmueblc 
situada en la calle de Valencia, 11.0 457, de esta 
ciudad, en atención a no resultar. suficientemente 
acreditada Ja ·dgcncia del censo que. ei interesado 
alcga gravar el inmueble transmitido. 
- Causar ba.in en el (lrbitrio sobre solares sin 
edificar, el tetreno oficiahncnte scñalado · cou los 
n.• ros y 107 de la c~lle de . Marina, expropiada 
por estc Ayuntamiento a Antonio Vila; Claudio I · 
13iern y Clota, c:-n nombre y representación de Al-
fonso Aliguer Narauja, propietario de la casa se-
ñalada con el n. • 279 de la c~lle de Balmes, · y 
Conrado Alcañiz Ramón, propietario de la casa 
señalada cou el n.• 16 de la calle de Provenza. 
- Causar baja en el arbitrio sobre el valor de 
los solares estén o no edificades, la finca situada • 
en la calle del :Marqués del Duero~ n.• n y 13, pro-
piedad del Estado, que se halla e.'\:enta absoluta y 
pennancntementc del pago de contribución territQ-
rial; Pedro Borrell del Valle, 1a ínscripción dnpli- .· 
cada referc11tc a· la finca n.• 32 de la calle de Fer-
nando Pui¡;, actuahnentc propiedad de Avelina 
Casas Ri bas; Rosario Ca~anova, viuda de Ignacio 
Ugarte, propietaria de la finca n. 0 63 de la calle 
de ~alabria; y Juan Pich :\fartorell, propietario de 
la casa n.• 12 de la plaza de la Sagrada Familia. 
- De\"ólver, con çargo al èap. xrx, artículo 
(ulico, del vigentc Prcsnpuesto, a Carmen Cucure-
lla, viuda de Lacoma, 95 ptas., importe del recibo 
refcrcntc al cuarto trimestre élel ejercicio de IQ40, . 
liquidado J•or razóu del arbitrio sobre solares sin 
edificar y finca de su propiedad. n. 0 772 de la 
avenida de José Antonio Primo de Ribera, incle-
bidamente pagado, por cuanto la finca de referenda 
cans6 baja del arbitrio desde el enarto trimestre 
del ejercicio de 1940. 
lMPUESTOS DIRECTOS 
Liquidar el arbitrio sobre inquilinato correspon-
ciientc a la finca n." 87 de la calle de Pedro IV, 
ocupada por Tubos y Perfiles,· S. A., por la cnota 
·míni1ia. • 
- Desestimar 1a reclaruacíón que, relativa al 
arbitrio sobre inquilinato, correspondiente a la finca 
11.0 6S dc la c~lllc de Rocafort, fornmla Carlos Pé-
rez León, como apodcrado dc la Cotnpañía Hila-
turas dc Cantlt Pérez, ~- A., )' luan Roca Puig, 
de la aveuicla de Iu Pucrta del Angel, 'n." 23. 
- Cnusar haja cu el Padr6n d~l arbitrio sobre 
con~crvaci6u y limpicza del alcautmillado, corrcs-
pondicntc a la finca n.• 2 del paseo de Pujadas, 
propicdad dc . J u au Alier San pera, por hallarse des-
' r 
soo 
I 
truída dicba'<.finca a consecuencia de los bombar-
dees ocutridos durante la.. pasada guerra. 
- Regular, por nuevas bases de imposici6n, 
el arbitrio sobre conservaci6n y limpieza del à!can-
tarillado correspondiente a la finca n.0 rr dc la 
calie de Quintana, propiedad de Anita :Marcet 
Bellber; a la finca n.0 25 dc la calle dc Traialgar, 
propiedad de Margarita Felíu Berenguer, ,.y a la 
finca. n.0 6o de la calle de la Atlantida, propiedad 
de Juan Cuyas Alou. 
- Otoriar la exacción del arbitrio sobre con-
servaci6n y limpieza del alcantarillaclo, los benc-
ficios dc la Ley de 9 d1e scptiembrç de· 1939, a 
edificios dañados por la pasada guerra, a Jas fincas 
siguientes: A la n.0 4 , de la avenida de la Virgcn 
de· Montserrat i n.• 31 y 39 dc la calle dc Vinaroz i 
n.0 39 de la d'e ViUajoyosa; n.0 123 de la de Pablo -
Alsina; n.0 8 d~ la de Gravina; n.0 19 de 1~ dc 
San Tclmo, y n.0 u de la de Gerona. 
- Producir baja en el arbitrio sobre sanea-
miento y limpicza de~ la zona de Ensanche, corrcs-
pondiente al ejercicio de 1939, la finca señalada 
con el n.0 6r del paseo del General Mola, .pro-
piedad de. José Ffgws, por enanto el inmueble 
fué construído y ad~uirido en aquel año. · 
- Regular el arhitrio sobre satleamiento y lim-
pieza de la zona de Ensancbe, correspondiente a 
la finca n.• '103 y ros de la calle del Taquígrafa 
Garriga, a partir de 1934, por la base de r:6,5oo 
pesetas, y ~uota çle 165, bonificindo did~a cuota, 
por lo que respecta al ejercicio de 1939, en un 25 
por 100, dfmrlosc con ello cumplimiento a la Ley 
de 9 de septiembre del mismo año sobre -fincas 
dañaclas por la pasad'a guerra. 
- Otorgar, en la exacci6n del arbitriò sobre 
sancamiento y limpieza dc la zona dc Ensancbe, 
los bcueficios de la Ley de 9 úe septiembre de 1939, 
a edificios dañados por Ja pasada guerra, a las 
fincas siguientes: n.0 424 dc la calle de Balmes; 
n.0 7.5 de ,la de Muntaner¡ n.0 8g de la de Aribau; 
n. 0 14 del paseo de la Industria; Ii. 0 24 de la calle 
del Consejo de Ciento~ y n.0 73 de la de Gerona. 
ESTADISTICA Y MATADERO 
..... - . ~ 
Dcvolver a Antonio Sancbez Casanova, en rc-
presentación de Conservas Font, José M.a Lluch 
Benaded, el dep6sito de r,ooo ptas. que di~~ eu-
t.id'ad tiene conslituído en la Caja Muuicipal como 
garautfa de sus obligaciones rcglamentarias y . ad-
ministrativas para la matauza de gauado de cercla, . 
por no iuteresar que continúe dich~ matanza. 
-=- Autorizar a 'Luis Gir6 Rioa para que pueòa 
saC'rificar diariamente, en el ~Iatadero, basta cin-
cuenta reses de ganado ]anar para abastecer los' 
puestos n.0 63t del Mercado de San José y n.0 497 
del Mercado de San Antonio, previa la constitu~ 
ci6n, en la Caja Municipal, de un dep6Sito dc 
, . 
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1,ooo ptas, y a Ignacia Col6n Capde\>ila para que 
pueda saC'rifi.car diariamente basta cincuenta reses 
de ganado )allar para abastecer el puesto n.0 440 
del Mcrcad0 de Santa Catalina, previa la consti-
tución, en la- Caja ' 1'!unicipal, de' un dep6sito de 
r,ooo ptas. 
- - Acceder a la petición formulada por José 
Palau Juvés para que los depósitos de garantia que 
ti~ne constitufdos en la Caja Municipal para r~poli
der del. sacrifici o dc ganado lanar y vacuno por 
cue!lta propia, sirvan también para abastecer de 
carne. las tiendas dc la caUe de Gombao, n.~ 12, y 
le la de Villarroel, n.0 ros. · 
MERCADOS Y COMERCIOS 
Otorgat a Francisco de P. Pascual Baqués, con-
cesionario para la instalación y e>..-plotación de una 
camara frigorífica y fabrica de hielo en el :M,ercado 
de Sarria, una pr6rroga, por un plazo dc dos años, 
seis meses i ocho dfas, igoal al de la driración. 
de la dominadón roja en nuestra ciugad, y, en 
su virtud, la concesi6n, que debía terminar en 30 
de novicmbre del corriente año, termine el "día 7 
de junio de 1944, y desestimar la petici6n solici-
tando que se reslabléciera al primítivo estado la 
disposición -y forma del local, ya que las obras eje-
cutad'as, que 1-notivarop. la inutilización de una de 
las entrad~ de la camara, obedecieron a una ver-
dadera necesidad. 
- Acceder. al ttaspaso intervivos, solicitado 
por Juau Berga Teixidó, de los puestos n.• 69 y 70 
del J\~crcado de la Concepción, d'estinados, el pri-
mero, a la venta de chocolaterla, refrescos y co-
midas, y el segundo, a la de leche, a favor de 
C.oncepción Cadena Cadena, par.a continuar ven-
diendo en los mísmos; por 'feresa Juanich Güell, 
de los puestos n.• 224 -Y 225 del Mercado d~ H os-
tafranchs, destinados, el primero, a la venta de 
flores y plantas, legumbres y cereales y garbanzos 
y bicrbas, y el segÚndo, a la. venta d~ garbanzos 
y hierbas, a favor de Margarita Piquet Nuet i 
por l\Iontserra~ Cuxart Llargués, del puesto nú-
mero 24 del Merc-ado de la Concepción, de&tinado P. . ~ ~ 
a la venta-de huevQs y legumbres y cereales, y a 
favor de Trinidad Andalé Ripoll, ·para continuar 
vendicndo en ..el u1ismo los articulos comprendidos 
en las denominacioncs ~itadas, mediante el pago 
' de los dcrechos pertinentes. 
- Accedel', como resolución a la instancia pre-
sentada por Margarita Pla Estev€ y Antonia Sales 
Doméncch, concesionaria, la primera, de lós pues-
tos ~· • 334 y 336, y la segttnda del n.0 335, des-
tinados todos ellos a la venta de pescado fresco 
en el referido Mercado, a la permuta del puesto 
n .o 334 c-on el señalado con el n .0 335, en e~ sen-
tida de que la sciiota Pla pase a ocupaar el Jl,o 335 
y la señora Sales el tl .0 334, y seguir expendiendo 
........ -
' 
... 
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en los mismos el articulo de pescado fresco, me-
diante el pago de la cantidad de 6oo ptas. por 
cada puesto, en concepto de nuevos derechos de 
per.miso. 
CIRCUL~CION 
Adjudicar el suriúnistro de cieJ.?. uniformes des-
tinados al personal dependiente _de la Guardia Ur-
bana, en la forma signicute: A Miguel y Campo, 
sastreria El Rèloj, cincuenta uniformes, y a la sas-
trerfa Iberia, los- ciucue'uta restantes, por el .Precio 
uuitario de 285 y 280 ptas~, respectivam~nte,· y que 
'el importe glQbal, que asciendc a 28,250 ptas., · se 
aplique a la part. 49 Çel Presupuest<T ·ordinario del 
año 194J. 
• - Adjudicar el sumiuistro de qmnce unifor-
mes destinados a los inspectores moto~istas de la 
Gnardia Urbana, a la sastreria Iberia, por el precio 
unitario dc ~oo ptas., y que eL itnporte global, 
que se eleva a 4,500 ptas:": se aplique a la part. 452 
del Presupuesto e.."-traordiñario del año · rg4r. , 
- Adjudicar el suministro de ochocientos pares 
de botas negras enterizas, con destino al per-
sonal del Cuerpo de la Guardia Urbana, a la casa 
Calzados Giral, por el prèciounitario de 37'50 ptas., 
aplicandose Ja suma glob~l, que ~asciende a 3o,ooo 
pesetas, a la part. 49 del Presupuesto ordinario del 
año 1941. 
.~ SERVICIOS Pú BLICOS 
Acced'er a lo solicitado por ·José Royo Zurita, 
Presidente del Centro Aragoués~ 'interesan\lo sea 
inscrita a nombre del expresado · centro media plu-
ma de agua dc Moncada ·dc que se ha].la dotada la 
casa dc su propiedad, sita en la calle 9e Joaquín 
Costa, n.0 66, mecliante el pago de 70 otast por 
dercchos del traspaso. 
- Poncr a disposicióo de la oficina de Mayor-
domía (oficial señor RoseU), 5,000 ptàs., para la 
adquisición directa de abono orgfuúco (estiércol 
animal), para ayudar dutante el enarto trimestre 
del año en· curso a las adquisiciones normales de 
dkho año, para èi consltll}O qtie se realiza en las 
plantaciones de los jardines, arbolado y viveros de 
la ciudad, aplicandose el referido g3sto con cargo 
a la . part. 455a del vigente Presupuesto ordinario. 
URIANIZACiòN Y RECON~TRUOCióN 
~on1ctcr a infonuaciót~ pública eÏ pt·Qy€cto dc 
11Jodificaci(lll de líneas de las fachadas d'el lado no-
rocst.e etc la calle de :Mnnlarter~ entre las de Arimón 
y Cartagena, a fin de r¡ue durante ~1 plazo de trein-
ta d(as plleclan formular las reclamacione~ que es-
timeú pertincntes cuantas personas se consideren. 
afcctadas. Iutcrín se tramita dicho proyecto de mo• 
. , 
sor 
dificación de lfneas y mientras no pueda determi-
narse exactamente la configuración. y dimensiones 
dc los solares por e llas afectados, n. • 516, 518 y 
520, de la calle de Muntaner, suspender la subasta 
de dichos solares como medio de evitar los per-
jui~os que tal indeterminacíón podria reportar 11 
la Administración y .al adjudicatario. 
- Aprobar, uo estimando aceptable la oferta de 
preeio hecha por José Balcells y Bosch, para la finO'a 
· de Slt propiedad señalada con el n. 0 8 de la calle 
·del Este, afectada por la nueva urbanización de 
la barriada de At¡razanas, la· hoja de precios for-
tnula<la por el perito municip~, en la que fi.ja para 
la finca dè referenda un yalor de cxp'ropiación de 
104,07I'7I ptas. 
- Aprobar, no estiruando aceptabie la oferta 
dc prceios hccha por ei propietario José Fluvia 
Martori, en nombre propio y en el de su hermano 
Fernando, para la finca de su propiec!ad, señalada 
con los n.• 6 y 7 de la pla~a 1\ueva, afectada por 
la apertura de la Gran Vía C, la hoja de aprecio 
fonnulada por el perito munièlpal en la que fija. 
para Ja finca de referencia un valor de expropiación 
de I86,301'25 ptas. 
- Aprobar el presupuesto _ y proyecto. para la 
instalac16u de alumbrado mi,.-to por gas y electri- • 
cirlad en la plaza de San Agustín, · con motivo de 
su nueva urbanizadón, destinandose 13,982'53 pe-
setas, cou cargo a la part. nd del Presupucsto 
extraord\11ario de recoustruccióri municipaL 
-Adquirir, ' por 28,094'79 ptas., con cargo al 
cap. XI, art. 2. 0 , part. 12a., del Presupuesto extraor-
dinario de reconstrucción, de losé Corbet6 Lluria, 
la finca. de su propiedad señalada con los n.• 9 de 
la calle Mecr, y ro de la de Pontevedra, afectaoa 
por la nueva 1,nbanizaci6n de. la barriada de la Bar-
celoneta. -
-Adquirir, por 383,474~15 ptas., con cargo a la 
part. r 4 del Presupuesto extraordinari o de recons-
trucción, de Jaime Poch Rèvent6s, la finca de sn. 
propiedad señalada con e1 -n.0 2 de la plaza del Pa-
dró, afectada por las nueva urbanizaci6nes de di-
cba plaza. 
-Adquirir, por 6,6¡8'i2 ptas., con 1:argo a la 
part. I 2a del Presupuesto extr~ordinario de recons-
trucci6n, de Francisca Estartús, viuda de Doti-as, la 
finca de Sll propiedad señalada con el n.0 IS de 
la calle de i\!aestranza, afectada por la nueva ur-
banización dc la barriada de la Barceloneta_. 
-Adquirir, por 8,185'92 ptas., co1,1 cargo al 
cap. xr, art. 2.0 1 part. 12a, del Ptesup.uesto cxtraor-
diuario dc rcconstrucción., de Vicente Ballester Pas-
tor, Cll calidad' de apoderado de Pascuala Pastor 
Rodrfgucz, la finca de su propieda:d scñalada con 
el n. 0 t6 dc- la caile de Meer, afectada por 1~ nueva 
urbanización dc la barriada de la Barceloneta. 
-Adquirir, por 6,727'96 ptas., con cargo al 
cap. XI~ art. 2. 0 , part. 12a del Presupuesto eÀ-traor-
dinario de rcconstrucción, de Fernando Oliva En-
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rich, la finca de su propiedad señalada con el n. 0 6 
dé ' Ja calle de PC!>ntcveclra, afe<;tada por la nueva 
urbanizadón de Ja baniada de Ja Barceloneta. 
-Adquirir, por 2r,ooo ptas., con cargo al ca-
pítnlo XI, art. 2 .", part. na del Presupucsto extraor-
dinario de reconstrucción, de Merccdes Revellat 
Pujó, la finca de su prO})Íedad señalada cou el 
n.0 I de la calle de la Corribia, afectada por la 
apertura de la Gran Vía C. 
-Adquirir, por 49.l90'8s ptas., con cargo al 
cap. xr, art. 2.0 , part. na del Presupuesto cxtraor-
dinario {fe recousttucci611, dc Patrocinio Fabra Mi-
sse, la finca de su propicclad señalada con el n(t-
mero II de Ja caUc dc la Corribia y afectada. pot 
la reforma de la Gran Vía C. 
-Adquirir, por 38,352'56 ptas., con cargo al 
cap. xr, art. 2.0 , part. 12a del Presupuesto extraor-
dinario de reconstrucción municipal, de .Mercedcs 
Sabaté Ciutat, la finca de sn propiedad señalada 
con el n.0 21 de· la calle de Meer (esquina a la dc 
Alfredo Çalder6n) y afectada por la reforma de la 
barriada de 1a Barceloneta. 
-Adquirir, por 50,2521 21 ptas., con cargo al 
cap. XI, art. 2.0 , part. na del Presu.puesto extraor-
dinaria de reconstrucción, de José Fornés Pujadas y 
otros, la finca de su propiedad señalada con el nú-
mero I de la calle del .Bou de la plaza Nueva, afec-
. ta da por la apcrtura de la Gran Via C. 
P~OPOSICIONES 
Fueron aprobadas las proposiciohes que a conti· 
nuación se relacionan: · 
De los i lustres señorcs • 'l'eni en tes dc Alcalde 
Delegado de Hacicnda y Gobernaci6n, substituta, 
interesando: Que como consecuencia del detenido 
estudio llevado a cabo en orden a las gratificacio-
nes que percibe el personal adscrito a la sccretaría 
de los ilustres señores 'l'enientes de Alcalde y las que 
figuraban consignadas en anteriores presupucstos, 
para premiar los trabajos de los funcion~rios, in-
mediatametlte aclscrito a la. secreta1:ía del Ayunto.• 
mieuto, a Iutervcndón y Jefaturas de sección, sc 
consigne en el pr6ximo presupuesto las dos siguicn-
tes partidas: a) una · dc so,ooo ptas. a disposici6n 
de fos ilustres señores 'l'enientes de Alcalde, pam 
gratificar al personal de su secretana, cuya suma 
se di5tribuira por igual entre las diez 'l'encncias dc 
Akaldfa; y b) otrn de Q,6oo ptas. a disposición del 
:.eñor Secretaria, intc.:rn~ntor y jefes de secci6n, a 
razón de 3,ooo plas. el primero y I,320 los cinco 
restantes, para gratificar los trabajos extraordinarios 
del personal inn1cdintamente adScrito a sus órdc-
nes, y que en atencibn a <¡uc dnrante el presente 
ejercicio económico han sído suprimidas total o 
parcialmente las cantidadcs que se destüíaban a 
gratificaciones del exprcsado personal de ·secretada, 
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interve!tción y jefaturas dc seccióu, se les abone la 
difetenda o totalidnd en sn caso, en la ptoporción 
cxpresaga con cargo a la part. 129 del vigente prc· 
supuesto. 
- De los iluslres scñores 'l'enientes dc' Alcalde 
Delegades de Hacienda y Gobernación, substituta, 
para que se reconozca el dcrecho a la continuación 
en el percibo de las gratificaciones o difereucias que 
.. ;cnían disfmtando difercntes funcionaries. · 
- De los ilustres seüores 'l'enientes de Al· 
calde Delegades de Abastos ;, 'l'ranspqrtes intere: 
sando: Que se destine un crédito _de 250 ptas., 
para la adq'uisici6n de varias · obr.as jurídicas ad-
ministrativas1 con destino a la Biblioteca de la 
Sección de Abastos y 'l'rat1sportes-, aplica.ndose el 
gasto a la part. 26d del Presnpuesto ordinario 
de 1941. 
- De los ilostres señores Tenientes de Alcalde 
Delegades de Gobernacióu, sustituto y Transportes, 
interesando : Que existiendo en la plat1tilla del 
Cuerpo de -la Guardia Urbana v~cantes tfes pla-
zas dc sargento, se amorticeu en virtud.. dc la 
Regla 6.''". de las complementarias del vigente Prc-
supuesto, una de dichas vacantes. Que se convo-
que eoncurso-oposición para pmveer las dos pla-
zas de sargento que continuaran vacantes, entre 
cabos que reúnan las condiciones previstas en los 
arts. so y siguientcs del Reglamento del Cuerpo. 
Que de las dos vacantes de cabo que se produciran 
en virtttd de los ascensos a que se refiere el extremo 
anterior, se amorticc una en cumpliiniento de la Re-
gla· 6," de los complementarios del vigente Prcsu-
puesto, por- trata;;se de un Cuerpo de los consi-
derades de plantilla ccrrada. Que- e4.-istiendo en el 
repetido cu-érpo, ademas de la va.Cante a que se 
refiere el extremo anterior, otras doce, se convo-
que, asimismo, concurso-oposición para la previsibn 
de clic has trece plazas de cabo entre indi\ i duos dc 
la Guardia Urbana y a tenor de lo dispuesto en 
, los arts~ so y sigui en tes el el Reglamento del ya 
mencionada Cuerpo, eutcndiéndúsé que no se efcc-
túa la amortizacióu dc la mitad de las doce plaúts 
últimatne11te tefcridas por necesi<lad.es del scrvicio. 
Que existiendo actualmcute vacantes diecinuevc 
¡ílazas de individuos de la Cuardia Urbana, a las 
que deberan agregarse las trcce de ascensos a cabo, 
se amortícen dieciséis \.acantes, o sea, la mitad de 
Ia_s quê resulta n . . El '¡'ribunal del Concurso cstara 
~;:onstituído por el ilustre seii.or 'tenieute de Alcalde 
·Delegado de Transportes o Coucejal a quien cÏ.e-
legl.te, como Presirlcnte; dos ilustres señores 
Concej~les que elf-signara. la Com.isi611 ~Iunici
pal Permanente, el señor Secretaria del Ayun- ' 
tamiento,· que podrú !ielegar en u.n Jefe de Sección, 
y el Jefe de la Guardia Urbana; actuando de 
Secretaria del 'l'ribunal, sin voz ni voto, el scñor 
Jefc del Negociaclo de Circulación. Como resultada 
del concurso y dc los examenes a que ~rea convc-
niente el Tribunal someter a los aspirantes, sc ele-
. . 
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l·ara una propu~ta a la cxcelentísima Comis1ón 
Municipal Perrnaneutc, entendiéndose que los que 
resulteu nombtados disfrutar{m del baber consig-
nada en Presupuesto y tendran los deberes y dere-
cbos propios de su carga. 
- De los ilustres señores Tenientes de Alcalde 
D'elegad{)s de Gobernación, sustitut1:> y Sanidad, res-
pectivamcnte, intcresando : Que por las ilustres Po-
nencias dc Gobernación y de Sanidad asesoradas 
por el ilustre scñor Secretario de la Corporación 
Municipal, se somctau, previo estudio, a la· apro-
bación dc la cxcelc;utísima Comisión Municipal Per~ 
maneute, las nórmas por las que habra de regirsc 
el coucmso de 1néritos para preveer en propiedacl 
la pla;:a dc Director de los Servícios de Sanidad 
Veteriuaria 1\1 un i ci pal'. 
-Dc los ilustrcs sen ores ·Tenien tes de Alcalde 
Dclc:gados dc Gobernación, sustituto ·y Sanidad, res-
pectiva meu te, iuteresando: Que con motivo dc la 
vacantc:" producicla en el escalafón de Médicos del 
Instituta ~Junicipal de Asisteucia :M~dica, por de-
función ocurrida el día g del mes de octubre en 
curso dclmédko t1umcrario de término Domingo Co-
1omés Baquer, de conformidad con. la propuesta de 
la Dirección de dicho Instituta y al amparo del 
art. s-" del Reglamento del mismo, se nombre para 
ocupar dicha vacante el actual nwnerario de en-
trada doctor José Batlle Miquelorena y para cubrir 
la "acante que éstc deje al ascender, se nombre al 
actual supermuncrario doctor Pedra Mas Oliver, 
ambos por tcner el número tmo en el escalafón dc 
sus rcspectivas clascs; y qne el haJJ'h con que estan 
dotadas las plazas expresadas, .lo ap.erciban los as-
ccndidos, a partir de la fecba de êste acuerdo, el 
cual tendra, no obstante, efecto retroactiva en lo 
que concicrnc a la antigüedad que no afecte a la 
percepción ò.e habercs actives y pasivos, a partir de 
q dc octubre corricute; fecha en que falleció el 
doctor Domingo Colomés Baquer. 
- Del ilustrc señor Teniente de Alcalde Dele-
-gado de Obras y Ensanche, iuteresando: Poner en 
conocimicnto dc la cxcelcntísima C{)misi6n :1\luni-. 
cipal Permanente el acuerdo de la Direcci6n Fede-
ral de Administración Local de 4 de los corrientcs 
y a tal efecte la calle del doctor Martí Julia vuelve 
a denominarse calle del Doctor Joaquín Pou. 
Asun'tos ~ reglamentarios resueltos 
En virtud de lo dispuesto P<>r et Ayuntamiento 
Pleno en su sesión celebrada el clía r8 ne junio de 
1939, Aiio dc la Victorí~, con respecto al despacho 
dc asuutos de caractcr reglamentarioJ han sido adop-
tadas las siguicntes resoluciones : 
Del lO al 16 de octubre 
CEl'tiENTE~IOS 
Otorgar la concesión de Jos sigmentes nuevos 
títulos: 
A Eugenia Casanovas y a su hija Juana Farnés 
CasanovasJ del arco-capilla n.0 IJ departameuto se-
gundo, y del nlcho n. 0 9¡, isla primera, departamento 
tercera del Cemcuterio del Este, y del n.• 42, serie 
segunda, del de San Andrés. . 
A Teresa Anncugou Cermeño, del hipogco ojíval, 
·clase quinta, n.• 53 cle la vía de Santa Etilalia, agm-
pación tercera del Cemeuterio del Sudoeste. 
' 
A Rosa Camatasa Sort, del panteón .arco-cueva, 
lctra G, dc la vf:l dc San Francisco Javier, del Ce-
mciltcrio de San Gervasio. · 
A Juan Soler Gubert y Ana Slan1ous AgHila, del 
pantc6n 11.0 129 de la vía de Santa -Eulalia, agru-
pación tcrcc.ra del Cemeuterio clel Sudoeste. 
A José Novella Dom'énecb, del nicbo de piso se-
. gundo, 11.0 202, departamento sexta del Cemeuterio ~ 
de Las Corts. 
- Conceder los siguientes pennisos: 
A Fraucisco Bernat Xauma, el derecho sobre el 
solar n. • r 29 de la YÍa de San I ai me, agrupación 
novena del Ccmenterio del Sudoeste. 
A Ignacia Bas, viuda de Traserra, para colocar 
una lapida que a1Jarque los nichos correspondien-
tes n.• 323 y 324, departamento séptimo del Cemen-
tcrio dc Las Corts. 
A Rosa Camarasa Sort, para construir una fa-
chaua en el arco-cueva letra G de la via de 
San Francisco Javier, isla doce del Cementeriu de San 
Gcrvasio. · 
f 
. ,; 
GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 
Pu·blicaciones y disposiciones - oficiales . 
Los diarios oficiales que a continuaci6n se con-
siguan han publicado las inserciones de interés mu-
nicipal que se expresan : 
BOLETlN OFICIAL DEL . ESTADO . 
DíA 6 DE OCTUBR'Jt. - Orden del }riinisterio de la 
Gobernación por la que se resuelve el concurso de 
antigüedad o de prelación en el escalafón del Cuerpo 
Médico dc Asistcncia Pública Domiciliaria convocado 
por Ordén de 18 de abril último, a partir del número 
8825 (continuaci6n de la Orden ministerial 'de 4_ de 
agosto de 1941). 
DÍA 25. ;- Circular de la Dirección General de 
Sanidad anunciando para su provisi6n en propiedad 
las inspecciones fannacéuticas municipales vacantes 
antes de 18 de julio de 1936. 
BOLETIN OFICIAL 
DE LA PQOVINCIA DE BARCELONA 
DfA 6 DE OC'J'UBRn. -Anuncià der Ayuntamiet1to 
dc Barcelona sobre ex.posición al público del expe-
diente declaraodo sobrante de vfa pública Wla par-
cela procedcnte del totrente del Carril, sitúada en la 
manzana linütada por las calles de Robreño, Tarra-
gona, Melchor de Palau y Guitart.~ 
- Anuncies del propio Ayuntamiento manifes-
tando que han solicitàdo, por extrav1oJ duplicado de 
títulos de propiedad funeraria, 1\faJ>.-imino :Matero 
Fandos, en el Cementerio del Este, · extendido a 
nombre de José Parera Inglés; Gabriel Moreno Fer-
n~ndcz, librado a su nombre en el del Sudoeste, y 
Ricardo Moreno Gonzalez, también en· el del Sud-
oeste, a su denominación. 
- Providencia de la misma Corporación decla· 
rando incursos en aprerriio a diferentes contribu-
yentcs morosos por el arbittio sobre inquilinalo de 
"' . 
.. 
. ,. 
la zona segunda, accidental, correspondiente al ejer· 
cicio de 1940 . 
I)ÍA 7. - Extracto de acuerdos toma dos por el 
Ayuntamiento de Barcelona. 
DiA 9· - Anuncio .de la Delega-eión de Barcelona 
dc la Coniisi6n Superior Dictamina dora de ·Expedien-
tes de Depuración, participando la sep;¡ración defi-
nitiva del servicio de la maestra de Villafranca del 
Panadés, María de los Dolores Piera LloberaJ con-
cejal rojo que fué del Ayuntamiento de Barcelona. 
- Anuncio-del Ayuntamiento de Barcelona par-
ticipando que Amadeo Closa Anglada ha solicitado, 
por extravío, un duplicado del titulo de un nicbo 
del Cementerio del Este, ·libraao a su nombre. 
D'ÍA I I. - Extracto de acuerdos toma dos por el 
Ayuntamiento de Barcelona. -
- Anuncio dc la antedicha. Corpor::¡ci6n partici· 
paudo que Aurelio López Pérez solicita un triplicado, 
por extravío, del título de uu columbario del Ce-
mcnterio del Sudoeste, librado a sú nombre. 
• DíA 14. - Anuncio del Ayuntamiento de Bar-
celona participa.ndo que Francisco 'l.'olra 'Bernadas, 
prcsbítero, solidta, por extravio, un duplicado del 
tílulo de un columbario del Cementerio del S~td
ocste, librado a su nombre. 
DfA 15. - Auuncios del Ayutttami_euto de Bar- · 
cclona manifeslando que sc encuentran expuestos 
al público el proyecto de nucva alineación del chafl{m 
de Ja nvenida Meridiana con el paseo de Fabra· y 
Fuig 'Y el dc modificaci6n de líneas de la calle de 
Jaime Fabra, eutr.c las de La Fransa y de Nuestra 
Seiiora del Remedio. 
DíA I6. - Anuncio de la J efatura Provincial de 
Sanidad para la provisión de una va cante de matrona 
titular municipal. 
DíA 17. -Edicte del Juzgado Civil Especial de -
Responsabilidadcs Polfticas de Barcelona, citando al 
que fué concejal rojo del Ayuntamiento òe Barce-
lona, Cristian Cortés Lladó, en méritos de la pieza 
de inventario que se lc signe. 
Casà Provincial de Ca.ridad 
lmprenta • :U.cuelà 

